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GO BI ERN O DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

\

DECRETO de 10 de marzo de 1939 nombrando Em
bajador cerca del Presidente de la República 
Francesa a D. José Félix de Lequerica y Erquiza.
A . propuesta del Ministro de Asuntos Exterio

res y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Nombro Embajador de España cerca» del Presi

dente de la República Francesa a don José Félix 
de Lequerica y Erquiza.

Dado en Burgos a diez de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  F R A N C O ,
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y  SOÜSA

DECRETO de 5 de marzo de 1939 nombrando Minis
tro Plenipotenciario cerca de la Confederación 
Helvética a D. Pablo de Churruca y Dotres.

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de la Confederacón Helvé* 
tica a don Pablo de Churruca y Dotres.

Dado en Burgos a cinco de marzo de mil nove» 
cientos treinta y nueve.—III A ño Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O ,

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FRANCISCO pOMEZ-JORDANA Y  SOUSA
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DECRETO de 9 de marzo de 1939 nombrando Cónsul 
de España en Orán a D. Angel Díaz de Tuesta.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio

res y en atención a las circunstancias que concu
rren en don Angel Díaz de Tuesta, Secretario de 
Embajada de primera clase,

D I S P O N G O  :
Pase a prestar sus servicios, con su actual ca

tegoría, al Consulado de España en Orán.
Dado en Burgos a nueve de marzo de mil nove

cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.
F R A N C IS C O  FR A N C O .

El M inistro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

MINISTERIO DE DEFEN
SA NACIONAL

DECRETO de 6 de marzo de 1939 ascendiendo a 
Contralmirante al Capitán de Navio D. Ramón Agacino Armas.
Por convenir al mejor servicio ide la Patria y 

existir vacante definitiva en la escala de Contral
mirante, de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo Superior de la Arma«da y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, asciendo al em
pleo inmediato al Capitán de Navio D. Ramón Agacino Armas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a seis de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  FR A N C O .
El Ministro  de D efensa N aciqnal,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 9 de marzo de 1939 disponiendo pase 
a la situación de primera reserva el Vicealmi
rante de la Armada D. Manuel Ruiz de Atauri.
Por haber cumplido la» edad reglamentaria y

de conformidad con lo preceptuado en el artículo
tercero del Decreto número ciento cuarenta y seis,
dado por la extinguida Junta de Defensa Nacio
nal,

D I S P O N G O ;
Que el Vicealmirante de la Armada don M a* 

buel Ruiz #de Atauri pase a la situación de primera

reserva, continuando en los cargos que actualmen-» 
te ejerce.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal*

FR A N C IS C O  F R A N C O .
El M inistro de Defensa Naciqnal,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE EDUCA
CION NACIONAL

Decreto de 1 de marzo de 1939 nombrando a don  
Emilio Jimeno y Gil Rector de la Universidad de 
Barcelona.
A propuesta del Ministro de Educación Nació-» 

nal y previa deliberación del Consejo de Minis* 
tros,

Nombro Rector de la Universidad de Barcelo-» 
na a don Emilio Jimeno y Gil, Catedrático de la 
misma.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a uno de ma»rzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El M inistro de E ducación ' N acional,

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

DECRETO de 1 de marzo de 1939 nombrando Vi
cerrector de la Universidad de Barcelona a don 
Antonio de la Torre y del Cerro.
A  propuesta del Ministro de Educación Nació-» 

nal y  previa deliberación del Consejo de Minis-» 
tros,

Nombro Vicerrector de la Universidad de Bar-» 
célona a don Antonio de la Torre y del Cerro, Ca* 
tedrático de la misma.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en, Burgos a uno de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El M inistro de Educación N acional.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Relación décimo.cuarta de los se 

ñores admitidos al Concurso de 
Agentes Auxiliares Interinos.
D el 6.755 al 6.774 les correspon

derá exam inarse el día 2S de m a r
zo de 1939.
6.755.—Ignacio López Jiménez.
6.756.—G u s tav o  G onzález A lonso
6.757.—A ngel del Río Romero.
6.758.—F ernando  G óm ez Gómez.
6.759.—Francisco Perrino  M artín .
6.760.—José D u rán  Doncel.
6.761.—P edro  C arba jo  Ferrero.
6.762.—José A n t o n i o  Entero  

H uertas .
6.763.—José O rb á n  del Río.
6.764.—Santiago B a rbancho  G o n 

zález.
6.765.—Diocrecia«no Diez Martin.
6.766.—G erm án  Bravo Castillo.
6.767.—Cecilio G arcía  Víctor.
6.768.—D iego Rodríguez  Pérez.
6.769.—Diego Pascual Sandín.
6.770.—G onza lo  Pa lom o Pérez.
6.771.—Félix A ngel López M o 

lina.
6.772.—Francisco A lvarez  Pena.
6.773.—Francisco A lonso  Cavie- 

des.
6.774.—D om ingo  M argare to  A l 

te ró la .

MINISTERIO DE HA- CIENDA
O R D E N  de 9 de marzo de 1959 

señalando el recargo que debe  
cobrarse por las Ad ua n a s  en las 
l iquidaciones de los derechos d 
Arance l  durante la segunda d e 
cena del mes de marzo.
l imo. 'S r .:  De con fo rm idad  con 

lo p reven ido  en la O rd en  de la 
Jun ta  Técnica del Estado  de 28 
de enero  de 1937, inserta  en el 
B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  E S
T A D O  de 31 del p ro p io  mes, 

Este M inis ter io  se ha serv ido 
d isponer  que el recargo que debe 
cobrarse p o r  las A d u a n a s  en las 
l iqu idaciones de los derechos de 
Arancel, correspondien tes  a las 
mercancías im p o rtad as  y  ex p o r
tadas  p o r  las mismas d u ran te  la 
segunda decena del presente mes, 
y  cuyo pago haya  de efectuarse 
en m oneda  de p la ta  española  o bi- 
Eetes del Banco de España en vez 
de hacerlo  en oro, será de ciento 
noventa  y  tres enteros con ochen
ta y  tres centésimas p o r  ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocim iento  y  efectos.

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos. 9 de m arzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio N acional  de 
A duanas .

M IN IST E R IO  DE DEFENSA NACIONAL
Declarac ión  de  ap t i tud

O R D E N  de 6 de marzo de 1939 
declarando apto para el ascenso 
al Coma nd ante  de Carabineros 
don A n to n i o  López  Revuelta.
Por reun ir  las condiciones que 

determ ina la Rea.! O rden  Circular 
de 9 de junio  de 1930 (C . L. nú
mero 209), se declara apto para 
el ascenso, cuando por antigüe
dad le corresponda, al Com andan
te de C arab ineros  don Antonio 
López Revuelta.

Burgos, 6 de marzo de 1939 — 
III A ño  Triunfa l.

£1 M inistro  de Defensa 
N acional,

'  D A V I L A

C o n d u c to re s  A utom ovil is tas  
O R D E N  de 6 de m arzo  de 1959 

n om brando  C onductores  A u to • 
movilis tas para el Servicio de 
A u to m o v i l i sm o  del Ejército  al 
Soldado Tom ás Lloredo Canto- 
lio y  otros.
P or  reun ir  las condiciones se< 

ña ladas  en el caso tercero de la 
O rd en  de ’ 22 de m arzo de 1937, 
(B. O. núm . 155), se nom bra  Con. 
duc to res  A utom ovilis tas  par»  el 
Servicio de A utom ovilism o del 
Ejército, a los Cabos y Soldados 
que figuran en la siguiente reía* 
ción:

Soldado Tomás L lorado Cantollo  ... .......................* Regim iento In fan te r ía  San M arcial  22,
Idem Enrique Baranda  V i l l a f r u l e a ......................* Idem ídem ídem.
Idem Vicente Suárez Vicente ... ... . . .  ... Idem ídem ídem*
Idem M anue l  U rrac a  Polanco .............................. .• Idem íde m ídem.
Idem F ernando  Ruiz V are ia  .................. ^  Idem ídem ídem*
Idem Luis Díaz O l a s o ............................................... .. Id em íde m ídem*
Idem Jaime Santa María* L andáburu  ................ . Id em ídem ídem*
Idem Ignacio U garte  Z u lda in  ............................... Id e m ídem ídem.

Idem lesús O saba  Lascué ...................................... . I.de m ídem ídem*
Idem José Benito O lalde I n c h a u s t i ........ . .. . ..* ' Id em ídem ídem*
Idem A gustín  Fernández G o n z á l e z ..................... .• Id e m íde m ídem.
Idem AntoniG M uñoz P u j a n t e ............................. . Id em íde m ídem*
Idem M iguel M acao B erdaguer ... ' . . .............. . Id em ídem ídem.

Idem P edro  Pedrosa  G ü e l l ................................. Id e m ídem Idem*
Idem Eusebio H o n e t  Citó ................................  ..* . I d e n r ídem ídem .
luem Jorge Serrat  Fábrega*s............... * ... . .. ..*, I de m ídem ídem*
Idem Laurentino  O rtego  V e l a s c o ........................... I d e m ídem ídem.
Idem Fél x Alvarez A l o n s o ....................... .......... Id e m ídern ídem*
I d c m Juan C iu z  A duriz  Maiz ............................. . Id em ídem ídem.
Idem Dem etrio  Sastre Sanz ................................... . Id em ídem ídem.
Idem A nton io  Boch Prats  ....................................... . Id em ídem ídem.

' I d :  m Juan  Dávila W esc low ki ..............................* '  Idem ídem ídem.
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Soldado Sicilio Moreno  R i c a .........................................  Regimiento Infanter í a  San Marcial  22,
Idem Pedro Fguía Rementer í a ............................. Batal lón de M o n t a ñ a  Flandes  5.
Idem Luis C o m an d ad or  B o n n e t .......................................  Idem ídem ídem.
Idem José Olaguibel  Pedros ....................................  Idem ídem ídem.
Idem Pablo Sánchez Iiuc-.ves ................................  Idem ídem ídem.
Idem Cavo  Redón Azpk iza  ....................................  Idem ídem ídem.
Idem Jesús Ca da fa u  Capdevi la  .......... ...........  Idem . ídem ídem.
Idem Matías Rodr íguez S á n c h e z ..........................  Regimiento de Infanter í a La Victoria 28,
Idem Pedro Albino  Cereceda ..........................................  Idem ídem ídem.
Idem Vctor iano Sánchez López ............................. Idem ídem ídem.
ídem Florencio Santos  Santos  ................................ I dem ídem ídem.
Idem Manue l  Somet  Laso .......................’ .......................  Idem ídem ídem.
ídem Gonzalo Mar t ín  Cur t o  .................................... Idem ídem ídem.
Idem Enrique Blanco Mar t ín  ................................  Idem ídem ídem*
Idem Baldomero Barrica Pérez ....................................... Idem ídem ídem.
Idem Gregorio Alvarez de C a b o ..................................   Idem--. ídem ídem.
Idem Mario Baut ista D í az S a a v e d r a .................... Batal lón M ont aña  Sicilia nú m.  8,
Idem Isaac Eguiza Macava  ............................................... Idem ídem ídem.
Idem Casiano Gz.lart L a b i a n o ...................................  Idem ídem ídem.
Idem Gregor io Elizalde Alcalá .......................................  Idem ídem ídem.
Idem Miguel  Lloldi Goñi  ................................................  Idem ídem_ ídem.
Idem Eduardo  Vega  Cefer ino  ..............................  Regimiento Infanter í a  San Qu in t ín  25<
Idem Agust ín de Santos de Abajo  ..................... . Idem ídem ídem.
Idem Melqu íades  Rodríguez Delgado ................ Id em  ídem ídem.  .
Idem An ton i o  Alonso  C a v i a r e s ......................................  Idem  ídem ídem*
Idem Francisco Alon so  G ó m e z ..............................- Idem  ídem ídem.
Idem Al fonso Morales  Go n zá le z .....................................   Idem ídem ídem.
Idem Luis Sancho Pérez ..............................  . .. ... Idem ídem ídem.

- Idem Marcel ino Pérez M a r í n .............................................  Id em  ídem íd e m . '
Idem An to n io  Al fonso Pé rez . . . - ......................................   Idem ídem ídem.
Idem Luis Sanz G o n zá l ez ....................................................  Idem ídem ídem.
Idem An ton io  H e rn á n d e z  González  ... ... ...; Id em  ídem ídem.
Idem Tomás  Benito Arrz.nz .................................... . I d em  ídem ídem.
Idem Teodoro  Prieto A g u a d o  ....................... ' Id em ídem ídem.
Idem Al fonso  Bravo M a r t í n e z ............................................  Id em ídem ídem.
Idem Joaquín Rarral  González  ......................................... Ide m ídem , ídem.
Idem Jaime Sánchez Márqu ez  ...................’  , Id em  ídem ídem*
Idem Mar i an o  Ce inos Cor t i jo  .......................................... Idem ídem ídem.
Idem Florent ino Rodr íguez Alvarez  ... Idem  ídem ídem.
Idem Teófilo del Pozo San J u a n   ........................   Id em ídem ídem.
Idem Hermengandio* O ra m as  Espinosa   Idem ídem ídem. '
Idem Félix Z u r r o  Camarz.sa............. ....... * Idem í de m  ídem.
Idem Pedro  M o r á n  C e n t e n o   Idem ídem ídem. ^
Idem Basilio H ie r r ro  Santa María  ....................... Regimiento Infanter í a  San Q u in t í n  25
Hem Erund io  Baliño Vázquez    Idem ídem ídem.
Idem Ramiro Suárez Gil    Idem ídem  ̂ ídem.
Idem Rafael  Fresquero  Luque .v ...........................  Regimiento de In fan ter í a Argel  27,
Idrni Anton io  Leite S á n c h e z ...........................................................Idem ídem ídem.
Idem Francisco Garc ía  Mar t ínez   Idem ídem ídem.
Idem Jacinto V i la  N ú ñ e z ......................-. ...   Ide m ídem ídem.
Idem José López Mayora l  ........     ... Id e m  ídem ídem.
Idem Césa r  González  Rodríguez ...............    Id em  ídem ídem.
ídem Francisco Garc ía  Calles. . .  .......... ...    Id em  ídem ídem.
Idem Remigio T ru eb a  G u t i é r r e z   Idem ídem ídem.
Jdem Emilio Gut ié r rez  D u q u e  ..*    - í dem ^  ídem.
Idem U rb a n o  Car rasco  Ca r ra sc o ................................. KegJmiento de Art i l lería Libera 14.
I d e m " José Manue l  Pérez Giménez   Idem ídem ídem.
Idem Felipe Díaz  G a r c í a   Idem  ídem ídem.
Idem Pedro Fa ja rdo  P a t r ó n .......................................  Idem ídem ídem.
Idem Ricardo de la Rúa  M a r t í n   Idem ídem ídem.

• Idem Juan  Collazo Collazo .....................................  Idem ídem ídem.
Idem Anton io  Va lde ras  Cast i l lo. .   Idem ídem ídem.
Idem An ton io  Porti llo Cruz  ... ...  .......................... Regimiente de Infanter í a América 23.
Idem Teófilo l i j ar t e Lecumber r i    Idem ídem ídem.
Idem Florencio González G o n z á l e z ...........................  Regimiento de Artillería. Ligera J3.
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Soldado Justo Andrés Cantero ..........  ...    ... Regimiento de Artillería Ligera 11.
Idem Cándido Blázquez Blázquez   ... Regimiento de Artillería Ligera 14
Idem Nemesio Velayos López     * Idem ídem ídem.
Idem Jesús Sánchez Rosillo.............................................  Idem ídem ídem.
Idem Fem ando Alvarez Toquedo ........... , .......  ' Idem  ídem ídem.
Idem Ceferino M artín -T ap ia ............................... . 1 Idem  ídem ídem.
Idem A ntonio M artín M artínez... ... ........................   Idem ídem ídem.
Idem Prudencio Pilarte Pérez................................ Regimiento de Artillería Ligera 11.
Idem  Julián M erino C a ñ a s     ...................  Regimiento de Caballería Num ancia 6 .'
Idem Rafael Recondo Múgica ...  ...................   Regimiento de Infantería Ba»ilén 24.
Idem  José López P u c h e .........................................  Regimiento 'de Infantería Toledo 26.
Idem Longinos A ndrés González   ... ..* Idem ídem ídem.Idem Felipe Gamicero G u tié rre z ..................................  Idem  ídem ídem.
Idem  Miguel Gullón V e c illa ...................  ... Idem  ídem ídem.
Idem  Daniel Leal Delgado...............................................  Idem  ídem ídem.

, Idem Jerónimo Margallo Domínguez ... ... ..., Idem  ídem ídem.Idem  M anuel Muñoz M u ñ o z .................... '. ... Idem  ídem ídem.
Idem  M ariano Pereda Alvarez ....................  ..., Idemi ídem ídem-Idem  M artín Rojas L lo v e rt.............................................  Idem  ídem ídem.
Idem  Juan Gómez G a r r id o ................    ' Idem  ídem ídem.Idem  M guel Garba jo Flores...........................................  Idem Idem Bailén 24.
Idem  Tomás Brera O r ia  .............................  Sanidad M ilitar Sexto Grupo.
Idem  Rafael de Diego González .........................     Idem ídem.
Idem  Juan M anuel M ata S a lv a t.............  .........  Sexto G rupo de Intendencia.
Idem  José M aría Echenique Elizondoberría ..* "Batallón de M ontaña Arapiles nura* 7a
Idem  José Luis de la  Vega G u tié r re z .............. Regimiento de A rtillería de Costa 2.
Idem  Bernardo Rodríguez Santos ... ... ... Idem ídem ídem. \
C abo Rodrigo Juanes Basanta................... ........... S. M. 1.- Comandancia del Ejército del Centroi

Soldado Rafael López Ralero....................... , , .................... Idem  ídem ídem.
Idem  Nicolás. Sevilla B ien d ich o ............  ....................  Idem  ídem ídem
Idem  Ma»rio López Medina Sánchez ... ...................  Idem  ídem ídem  |
Idem  Juan García Viera ... . . . • ......... ... ... ..« Idem  ídem ídem
Idem  Juan Silva G a r c ía    ..............  ... ..., Idem  ídem ídem.
Idem  C aspar Andrés L ó p e z .................. Idem  ídem ídem.
Idem  Eulogio Lantigua Lantigua ........................     Idem  ídem • ídem
Idem  Eduardo Hernández G ard a  .........................    Idem  ídem ídem-
Idem  Clemente Alfonso R o d ríg u ez    ..* Idem  ídem ídem.
Idem  Bernardino González Rea»!   ... Idem  ídem ídem.
Idem  Agustín Fernández O l iv a ............ .. .......... Idem  ídem ídem.
Idem  José Reguera Bellido del Cabo ... ... Idem ídem ídem.
Idem  M anuel Limayo M a y o ................................ . Sanidad M ilitar División núm, 20.
Idem  Santos San Pedro San P e d r o .... .....................   Idem ídem  ̂ ídem.
Idem  Florentino Ramírez F a v e ro .........................  Regimiento de Infantería Castilla 3.
Idem Miguel Rodríguez Ruiz ...................... Regimiento Infantería Castilla 3.
Idem  Sebastián López Lea * Regimiento de Infantería Zaragoza 30.
Idem  Angel Fons F o n s .................................. .....  Idem ídem ídem
Idem  José Blanco M aq u ie ira    . Idem  ídem ídem
Idem  Marcelino Guerra» G am óp............ ........... . Idem  ídem ídem  1Idem M anuel Herm ida R i a l      Idem  ídem  ídem;Idem Carlos Fernández D íaz   Idem  ídem ídem. <
Idem Ricardo Jato P é re z   Idem  ídem ídem- í
Idem José Suárez A lo n s o    Idem  ídem ídem. _¡
Idem M anuel Abel V arela   • Idem  ídem ídem- (
Idem José A rbona G arau      Idem  ídem  ídem.
Idem Gabriel G inar S án ch ez    ;Idem  ídem ídem.Idem M rauel Requeiro Valiña   . Idem  ídem ídem .'Idem Julián Fernández Diez .........................................  Idem  ídem ídem.
Idem Santiago González S e c o   Idem ídem ídem.
Idem A rturo Vázquez Moreno      Idem ídem  ̂ ídem.Idem Serafín Cortón M u iñ a  *    ••• Regimiento de Infantería M érida 35«
Cabó Rogelio A guilar Fernández   Idem ídem ídem.
Idem José Alvarez Caneiro    Idem ídem ídem.
Idem M anuel Gómez T o r re s   Idem  ídem ídem*
Idem  M anuel Q uintero Casa»!s    Idem  ídem idem«
Idem  Salvador Fernández Prada...     Idem  ídem Idem.
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Soldado Antonio Gutiérrez R u i z .................................
Id .*m Marcelino Simón G u t ié rre z .......................... .
- Idem Senén Arias D í a z ...............................................
Idem Federico Fernández de Castro .................

Idem Carlos Rodríguez Martínez ....... ...................
Idem Alejandro Santamaría Lorenzana ...........
Idem Lorenzo S'^taila Pera!.....................................
Idem Antonio Rodríguez Y n e z .............................
Idem Angel RcFero Abásolo ...................................
Idem Antonio Martínez López ..............................
Cabo losé María Pérez Lema ...............................

Soldado ' Antonio Manícu Haces....................................
Idem Angel Sancha' Gaián.......................................
Idem Antonio Varbaiiada González.......................
Idem Angel González Guzmán ..............................
Idem Ricardo Mvaicz Paiacios ..........•............ ...
Idem Alberto Gómez inhestó................  , ...............
C V o josé Porto Fernández .....................................

Soldado Santiago López de la Osa Garcés ..........
Idem .Manuel Hernáncez León ..............................
Idem Matías Fraile Valle .............................................
Idem !uzr» Fuslé F cv  ......................... .......................

. Idem Santiago Día/. Diaz............................................
Idem Luis Larr?.ñ¿*7a Iñorza.....................................
Idem losé María Vía M&ffei.....................................
Idem José Dueñas R a m o s ...................................... ..
Idem reliüe Hernández Hernández........... ...........
Idem Aureliano Hernández Maitinez . . . . . .  ...
Idem Luis García González ....................................
Idem Luis SanCri Sierra ............................................
Idem Luis Giren López ..........  ♦ ............ , ...........
ídem Félix Iruela Redondo ............... 1.....................
Idem Andrés Sánchez González..............................
Idem Julián Genzá.ez González... ........................
Idem Santiago Rodríguez G il....................................
Idem Etelverdo Rodríguez Espinosa ..........  ...
Idem Máximo Dcbl:»io García ..............................
Idem Bonifacio Basallo Alvarez..............................
Idem Carlos Sánchez Arribas.......................... . ...
Idem Francisco Martín Martínez ................ . ...
'Idem Antonio Gómez Perreta.................................
Idem Manuel Méndez P c r e z ....................................
Idem Francisco Castaño A guja...............................
Idem José Relancio Marcellán...................................
Idem Ernesto Fustán R od ríg u e z .............................
Idem José Pelayo Nieto .....................................  ...
Idem Adolfo Sánchez Diae ......................................
Idem Ramón Barquero Jiménez ... .......................
Idem Agapito Domínguez Sanz ....................... ..
Idem Manuel Aliona U g a r t e ...................................
Idem José Mugia Barceló ... A.. ... ..................... .
Idem Cayetano Martín Díaz .....................................
Idem Guillermo Sánchez W illiams........................
lldem José López Fernández .....................................
idem Emilio César Ferrari Cereal .......... ... ...
Idem Manuel Arbones G r * r ........................ ..........
Idem Raimando Serrano Cuenca ........................
Idem Enrique Valles Bemnet................................... .
Idem Pedro losé Marín G ó m e z .............................
Idem Julián Rafso Alvarez .................................... *
Idem Manoel Vicioso Ríqwelme' — — - ..............
Idem Santos Rey Martínez ..........  .......................*
Idem Sebastián Fernández Ramírez....................*
Idem Francisco Rodríguez Gonráicr ... ...

Regimiento de Infantería Burgos 31,
Idem idem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem idem.
Idem ídem ídem.
Idem :dem ídem.
Idem idem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.

. Regimiento de Infantería Zamora 29.
Idem ídem ídem.

Comandancia Intendencia de la Octava Región.
Regimiento de Infantería Montaña Milán 32.

Idem ídem ídem.
Regirr iento de Artillería Ligera .15.

Idem idem ídém.
. Regimiento de Infantería Zamora 29,
Grupo Mixto de Artillería 
Regimiento de Caballería 

Tercio Requetés Nuestra S 
Regimiento de Infantería 
Batallón de Trabajadores 
Tercio Requetés de S. 
Regimiento de Cazadores 
Séptimo Grupo de Intend 
Batallón Zapadores núm. 
Regimiento de Infantería 
Séptimo Grupo Sanidad í 
Regimiento de Infantería 
Regimiento de Infantería 

Idem ídem 
Regimiento de Infantería 
Batallón Voluntarios de T 
Batallón Zapadores núm. 
Paraue de Artillería núm 
F. E. T. de Castilla. 
Batallón Zapadores núm. 
Segunda Compañía Hosp; 
Cuarta Zona Recuperado 
Séptimo Grupo de Sanida 
Sviidad Militar Compañía 
Regimiento Carros de Coi 

Idem ídem 
Batallón de Voluntarios 7 
Batallón Orden Público 3 ‘ 
Batallón Orden Público 
Batallón de Trabajadores 
Regimiento de Infantería .

Idem ídem 
Ccmoañía Transmisiones 1 
Batallón de Ametralladora 
Regimiento de Infantería > 
Regulares de Tettíár* núm. 
Unidad Antigás, Prí-mer i 
Regulares de T etu in  núm. 
Tercio Requetés N. S. Esti 
F. E. T. de Burgos.
F. E. T. de Valladciü. 
Grupo 5.- de Antiaéreos. 
F. E. T. d* Castilla,. 8,2 Bs 
BcvMíó® de Trabajadores r 
División* Flechas Negras.

núm. 3.
Famesio 1. 

eñora de Monserrat* 
San Quintín 25. 
núm. 2.

iría de las Nieves, 
de San Femando, 

encía.
7.
Lepanto 5,

Militar.
Lepanto 5.
Toledo 26. 
ídem.
Tenerife 38<
’oledo 1.
7.

. 1, Getafe,

7..
i tal Militar, 
n Automóviles, 
d Militar.
Mixta de Evacuación, 

nbate núm. 2, 
ídem.
’oledo 1.
58.
>0.
129.
América 23. 
ídem.
División 107, 
s núm. 7. 
taragoza 30.

1.
Equipo. Avila*
I.

ívaiiz.

1?  Batería* 
mitra- 
íúrrt. 64.
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Soldado Cesáreo Guillermo González ....................
Idem Pedro José Fernández G i l ..........................
Idem Manuel Rozas Rodríguez ...........................
Idem Manuel Cancedo García ............................
Idem Primitivo Quindós Arias .....................
Idem Emilio Rodríguez Pérez ............................
Idem Cenón Serrano Moreno ............................*
Idem Emilio Blanco Ortega .................................
Idem Juan Mantas Rodríguez ............................
Idem Francisco Cálvente Rodríguez ... ........ .
Idem Narciso Col G e n o u ......................................
Idem Manuel Raso Galán .........................., .........
Idem Isidro Codina M au rell................................
Idem José Fernández Alvarez ............................
Idem Pedro Pérez Peirote .....................................
Idem Domingo Morras Olasagarre ....................
Idem Francisco Medrano P é re z ......................... .
Idem José. Sagreda Portulas...................................
Idem Vicente Hernández Núñez ...................... .
Idem José García R odrígu ez................................
Idem Severiano Martínez López...........................
Idem Estanislao Agustín Arizti Blanco .........

Batallón Trabajadores núm. 42.
Batallón Ametralladoras núm. 7.

Idem ídem ídem.
F. E. T. de Cáceres.
Octavo Grupo de Intendencia.
Regimiento Caballería Cala«trava 2.
F. E. T. Depósito de Olmedo.
Regimiento de Infantería» Pavía 7.
Regimiento de Infantería Lepanto 5.

Idem ídem ídem.
Batallón de Ametralladoras núm. 7.

Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.

Grupo Información Artillería.
Regimiento de Fortificación núm. 1. 
Regimiento de Infantería Argel 27.
Sexta Comandancia de Tropas de Intendencia, 
Grupo Mixto de Ingenieros Pamplona. ' " 
Batallón de Orden Público núm. 505. 
Regimiento de Cazadores de Melilla 3. 
Batallón de Guarnición núm. 365.
F. E. T. de Bilbao.

Burgos, 6 de marzo de 1939.—III Año Triun fa»!.—-El General Encargado del Despacho del Mi  ̂
Histeria; Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 6 de marzo de 1939 
nombrando Conductores A uto
movilistas para el Servicio de 
Automovilismo del Ejército de 
Levante, al Soldado Sebastián

Hernández Vallo y  otros.
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el caso tercero de !a 
Orden de 22 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 155), se nombra Con

ductores Automovilistas para el 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército de Levante, al personal 
militar que se relaciona a conti* 
nuación:

Soldado Sebastián Hernández Vallo..........................
Idem Manuel Quintana Quintana .....................
Idem Jaosé Santana Quevedo................................
Idem Rafael Santana Pérez...................................

Del 14 Batallón de San Quintín núm. 25, 
” 174 Batallón de San Quintín núm. 2S4  ̂
” ídem Idem ídem.
” ídem Idem ídem.

Burgos, 6 de marzo de 1939.— III A ño Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Mu 
nisterio, Luis Va*ldés. Cavanilles.

Libertad condicional
O RD EN  de 8 de marzo de 1939 

concediendo la libertad condi
cional a José Rodríguez Borrego 
y  dos más.

Vistas las propuestas de liber
tad condicional elevadas por el 
ilustrísimo señor Jefe del Servicio 
Nacional de Prisiones, en favor 
de los rec.usos José Rodríguez 
Borrego, Antonio Romero Ramí
rez y Raimundo López Alba, con
denados, respectivamente, en Co 1- 
sejo de Guerra a las penas de 
dos años, dos meses y un día de 
prisión menor por el delito de te
nencia de arm¿>3; un año, ocho

meses y veintiún días de prisión 
menor, por el delito de atentado y 
dos años y cuatro meses de pri
sión correccional', por el delito de 
insulto a fuerza armada; en con
sideración a que se han cumpli
do todos los requisitos legales que 
regula*n esta materia y se han ob
servado las disposiciones que se
ñala el artículo 101 del Código 
Penal, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Jus
ticia de este Ministerio, he resuel
to conceder a los citados penados 
la libertad condicional, que será 
efectiva desde el día en que cada- 
uno de ellos haya cumplido la 
parte preceptuada.de su condena.

Burgos, 8 de marzo de 1939.- 
III Año Triunfal.

El Ministro de Defensa 
Nacional,

D A V I L A

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

O R D E N  de 1 de marzo de 1939, 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria a doña 
Genoveva M e l e r o  Revilla y, 
otras.
Con arreglo al R. D. L. de 17¡ 

de mayo de 1927 y R. O. C. de 
30 de julio de igual año (C G  L L V 
números 230 y 322) y Orden de la
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Secretaría de Gucira de 14 de m a
yo de 1937 (13. O. núm. 209), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, con carácter ho
norífico, ai personal civil que a 
continuación se relaciona:

Doña Genoveva Meiero Revi- 
Jla, por el fallecimiento de su es
poso, Coronel de Infantería, don 
Angel Revilla Gómez, a conse
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 20 de agos
to de 1938.

Doña Concepción Teus Me- 
néndez-Valdés, por el fallecimien
to de su esposo, Teniente C o ro
nel, habilitado, de Infantería, don 
Miguel Martínez Vara de Rey, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 14 de 
julio de 1938.

Doña Elena Vázquez Benito, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Comandante de Infantería, don 
Francisco Buiza Fernández-Pala- 
cios, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
26 de abril de 1937.

Doña María Gómez Mazarra- 
sa, por el fallecimiento de su es
poso, Comandante de Ingenieros, 
don Manuel Rodríguez G onzá
lez Tanago, vilmente asesinado 
por los marxistas en Santander el 
día 27 de diciembre de 1936.

Doña María del Pilar Barrera 
González de Aguilar, por el fa
llecimiento de su esposo, Coman
dante de Caballería, d o n  Luis 
Villanova Rattazzi, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 4 de octubre de 1937.

Doña Agueda Ibans Valdés, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Comandante habilitado de Infan
tería, don Antonio Vaquero San
tos, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
24 de junio de 1938.

Doña Mercedes Zavala Achu- 
tegui, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Corbeta, don 
Rafael Cervera Cabello, vilmente 
asesinado por los marxistas en 
Málaga el día 21 de agosto de 
1936.

Doña Conceo.ción de Navia 
Osorio, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Corbeta, don 
Fernando Bustillo Delgado, v il
mente asesinado por los marxistas 
^ M á l a g a  el día 21 de agosto de

Doña Josefina Marina Simó,

por el fallecimiento de su esposo. 
Capitán de Infantería, don Igna- 
:io Marín de Cárdenas, a conse- 
:uencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 24 de oc
tubre de 1938.

Doña Rosario López Huici, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería, don M a 
nuel Fernández de la Puente G ó 
mez, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 9 de agosto de 1938.

Doña Vicenta Martínez Calle
ja, por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de Infantería, don 
Mariano Navarro Sánchez, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 23 de mar
zo de 1938.

Doña Pilar Fernández Cambil, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Capitán de Infantería, don Do* 
mingo Castaños Fernández, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 27 de 
agosto de 1938.

Doña Juana María Martínez 
Pubul, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Infantería de 
Marina, don Angel Esmoris Du- 
rán, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
3 de abril de 1938.

Doña Carmen B iad i Juncade- 
11a, por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de Artillería, don 
Guillermo Vidal - Cuadras Villa- 
vechia, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 8 de noviembre de 1936.

Doña Felisa Iglesias Garrote, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Capitán habilitado de Infantería 
don José Garrote Conejo, a con
secuencia de heridas c a b i d a s  en 
acción de guerra el día 8 de julic 
de 1937.

Doña Dolores de Miguel-Villa 
nueva Chezo, por el fallecimientc 
de su esposo, Teniente de Navio 
don Miguel Núñez de Prado y 
Trujillo, vilmente asesinado poj 
los marxistas >n Cartagena.

Doña Teresa Vaquero Fradejas 
por el fallecimiento de su esposo 
Teniente de Infantería, don Ale 
jandro Fito Fradejas, a consecuen 
cia de heridas recibidas en acciór 
de guerra el día primero de di 
ciembre de 1936.

Doña Felisa Gómez Martín 
por el fallecimiento de su hijo 
Teniente de Infantería, don Fe

licísimo Robles Gómez, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 6 de julio 
de 1937.

Doña Enriqueta Azcona Giro- 
nella, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Infantería, 
d o n  Jacinto Barceló Gomila, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 6 de 
noviembre de 1936.

D o ñ a  Encarnación González 
Castro, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Infantería, 
don Francisco Ramos Díaz de Vi-, 
lá, vilmente asesinado por los 
marxistas en Málaga el día 27 de 
agosto de 1936.

Doña María Teresa Irurita Ga- 
baraín, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Artillería, don 
José Uceda Valderrama, vilmente 
asesinado por los marxistas en 
Bilbao el día 4 de enero de 1937.

Doña Carolina Martínez de Ga- 
lin'soga y Ros, por el fallecimiento 
de su esposo, Teniente de Arti
llería, don José Carrero. Blanca, 
vilmente asesinado por los marxis
tas en Almería el día 30 de agos
to de 1936.

Doña María Benítez Cueto, 
por el fallecimiento de su hi'o, 
Teniente de Complemento de C a 
ballería, don José María de Urra- 
tia Benítez, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 15 de abril de 1938.

Doña María de los Dolores 
Flándes Vázquez, por el falleci
miento de su hijo, Alférez provi
sional de Infantería, d o n  Ale
jandro Morillo Flandes, a conse
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 19 de 
agosto de 1938.

Doña María Marín León, por 
el fallecimiento de su hijo, Alfé
rez provisional de Infantería, don 
Luis Za*fra Marín, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 8 de abril de 1938.

Doña Florencia García Sánchez, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez legionario, don José G ar
cía García, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción dé gue
rra el día 21 de julio de 1938.

Doña Renée Bloy Bremont, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez alumno de Infantería, don 
Federico Serrano Bloy, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac-
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ción de guerra el día 16 de may< 
de 1938.

Doña Eulalia Lomas Jiménes 
por el fallecimiento de su hijc 
Alférez provisional de Infantería 
don Fernando Alvar^z Lomas, 
consecuencia de heridas recibida 
en acción de guerra el día 21 d 
julio de 1938.

Doña Margarita López Curie! 
por el fallecimiento de su esposo 
Alférez de Infantería, don Aure 
lianó Basilio David, a consecuen 
d a  de heridas recibidas en acciói 
de guerra el día 20 de julio el- 
1937.

Doña Tilar Azcona Luíate, poi 
el fallecimiento de su hijo. Alfé 
rez provisional de Infantería, dor 
Manuel Herreros de Tejada Az 
cona, a consecuencia de herida? 
redbidas en acción de guerra e. 
día 3 de diciembre de 1936.

Doña Inés Pichardo López, poi 
el fallecimiento de su hijo, Alfé 
rez provisional de Infantería, don 
Miguel Antonio Montiel Fichar 
do, a consecuencia de heridas re 
cibidas en acción de guerra el día 
6 de noviembre de 1937.

Doña Magdalena Bautista de 
Lisbona Fernández, ñor el falleci
miento de su hijo, Alférez pro
visional de Infantería, don Enri
que García Bautista, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 24 de febrero ¿le
1937.

Doña Rosa Peña González, por 
el fallecimiento de su esposo, A l
férez provisional d e  Infante-ii, 
don Francisco Caja Sánchez, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 12 de 
mayo de 1937.

Doña María de los Dolores Pía 
Lindoso, por el fallecimiento de 
su hijo, Alférez de Complemento 
de Artillería, d o n  José Manue! 
Gabilán Pía, vilmente asesin» ’o 
por por marxistas en Bilbao el 
día 4 de enero de 1937.

Doña Gertrudis González Es
pinosa, por el fallecimiento de su 
hijo, Alférez provisional de In
fantería, don Francisco Roldán 
González, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 27 de marzo de 1938.

Doña Josefa Santiago González, 
por el fallecimiento en acción de 
guerra de su esposo, segundo M a
quinista de la Armada, don Fran
cisco González Ortega, el día 6 
de r —  ̂  de 193S.

Doña Dolores Ons Ruiz, por 
el fallecimiento de su esposo, A u 
xiliar primero de Artillería, don 
José Estévez Ferradas, a conse
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el dia 7 de sep 
tiembre de 1937.

Doña María Risco Gómez, por 
el fallecimiento de su hijo, Sar
gento provisional de Infantería, 
don Rafael Muñoz Risco, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 2 de abril 
de 1938.

Doña María de las Mercedes 
Lara Navarro, por el fallecimiento 
de su hijo, Sargento de Infantería, 
don Abelardo Miquel Lara, a' 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 15 de 
marzo de 1937.

Doña María Fernández Molina, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Sargento de la Milicia de Falange 
Española TradicionalLía y de las 
JO N S, don Manuel Salvador Ma 
teos, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
6 de julio de 1937.

Doña Concepción Ibáñez Cere
zo, por el fallecimiento de su hi
jo, Cabo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y d e  
las JO N S , don Víctor Ruiz de la 
Cuesta Ibáñez, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de
guerra el día 14 de agosto de 1938.

Doña Joaquina Sousa Borrallo, 
por el fallecimiento de su hijo, 
soldado de Infantería, don José 
Gómez Sousa, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de
guerra el día 20 de septiembre de
1937.

Doña María Aguilar Rico, por 
el fallecimiento de su esposo, le
gionario, don Pedro Moreno L ó 
pez, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 5 de octubre de 1938.

Doña Anunciación Lrdociaín
Martínez, por el fallecimiento de 
su hijo, soldado de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S , don Manuel Per- 
naut Erdociaín, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de
guerra el día 6 de abril de 1937.

Doña Dolores Collazo Molina, 
por el fallecimiento en acción de 
guerra de su hijo, Marinero pre
ferente de Artillería, don Carlos ] 
Azcárraga Collazo, el día 6 de 
marzo de 1938,

Doña Emiliana Bernabé Gutié
rrez, por el fallecimiento de Yu 
esposo, Guardia 'Civil ,  don Casi
miro Juarros Jnarros, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 6 de diciembre cié 
1936.

Doña Pilar Cortijo Arrontes 
por el fallecimiento de su hijo, 
soldado de la Milicia de Falange 
Española Tradicionabsta y de las 
JO N S , d o n  Manuel Fernández 
Cortijo, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción ele guerra el 
día 20 de julio de 1936.

Don Juan Cárdenas Sosa, por el 
fallecimiento de su hijo, soldado 
de Infantería, don Rodrigo Cár
denas Rodríguez, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
<aue-:\a el día 6 cc reoímmbre de
1938.

Don Enrióue Estefanía de los 
Reyes, por el fallecimiento de su 
hijo, Voluntario , de Renovación 
Española, don Emeterio Estefanía 
Cuadrao, a consecuencia de heri
das reríhicGs en arrío” guerra 
el dia 18 de julio de 1()36.

Doña Iren^ Hernández de la 
Fuente, r o r el faHecirrñento de su 
hijo, soldado de la Milicia de Fa
lange Esnañola Tradicionalista y 
de las JO N S, don Faustino Blan
co Hernández, a consecuerría de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el dia primero de 'enero de
1938.

Doña Pilar .Melón Taus, ñor el 
fallecimiento de su hijo, soldado 
de la Milicia de Falange Españo
la Tradicionalista v de las TONS, 
don Luis Hernández Melón, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 24 de 
julio de 1936.

Burgos, 1 de marzo de 1939.—' 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 6 de marzo de 1939 
concediendo la M edalla de Su
frimientos por la Patria al Te
niente Coronel don Julio Suá
rez López-Fando y otros Jefes 
y Oficiales.

Con arreglo a lo dispuesto tñ  
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L  
número 273) y Decreto de 26 de 
enero de 1937 (E. O. núm. 99)i 
se concede la MedaJla d *  Sufrí-* 
míen-tos por la Patria a los Jefes
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y Oficiales del Ejército que a con
tinuación se relacionan:Teniente Coronel de Infantería, 
del Grupo Regulares de Larache número 4, don Julio Suárez Ló- pez-Fando, herido grave, siendo 
Comandante, el día 10 de enero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 652,50 pesetas, correspondien
te a 29 dias de curación, y la in
demnización de 2.250 pesetas.Comandante de Artillería, del 
Regimiento de Mallorca, don A n tonio Salgado M^ro, herido me
nos grave el día ¿5  de agosto de 1936. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.Comandante' de Infantería, del 
Tercio de Requetés de Nuestra Señora de Valvanera, don Santia
go Alonso Sáenz, herido grave, 
siendo Capitán, el día 3 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 1.245 pesetas, correspondiente a 83 días de curación, y !a 
indemnización de 4.500 pesetas.

Capitán, de Infantería, habili
tado para Comandante, del Regimiento Pa«lma núm. 36, don M anuel Villalonga Alomar, herido 
grave el día 14 de junio de 1937. Debe percibir la pensión de 2.715 
pesetas, correspondiente a 181 días de curación, y la indemnización 
de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Regimiento /Mérida núm. 35, don 
Santiago Hevia García, herido 
grave el día 10 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 795 
pesetas, correspondiente a 53 días de curación, y la indemnizació.n 
de 2.250 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento Mérida núm. 35, don 
José Alonso Pena, herido menos 
grave el día primero de agosto de 1938. Sin pensión por renuncia 
expresa del interesado eiy beneficio del Tesoro.

Capitán de Infantería, de la D i
visión 122, don Joaquín de Beten- 
court Domínguez, hejrido menos 
grave el día 19 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 720 
pesetas, correspondiente a 48 días 
de curación.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento Bailén núm. 24, don Ra
miro Vizárt Revilla, herido grave 
el día 18 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué herido hasta e] día en que sea da

do de alta, no pudiendo disfrutar
la más de dos años, y la indemni
zación de 4.500 pesetas, quedan
do anulada la concedida a*l mismo Oficial por Orden de 7 de fe
brero último (B. O. núm. 45), por 
haberse comprobado que ostenta
ba el empleo de Capitán en la 
fecha en que resultó herido.Capitán moro de Infantería, del 
Grupo Regulares de Alhucemas 
número 5, Sid Ha«med Ben Mai
món, herido menos grave el día 
21 de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 930 pese
tas, correspondiente a 62 días de 
curación, y la indemnización de 
375 pesetas.

Capitán de Complemento de 
Infantería, del Regimiento La 
Victoria núm. 28, don Severiano 
Benavides Gil de Sagredo, herido 
grave el día 22 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 2.400 
pesetas, correspondiente a* 160 días de curación y la indemniza
ción de 3.000 pesetas.

Capitán de Infantería, d-el Re
gimiento Toledo núm. 26, don 
Juan Monterrubio España, herido grave el día 24 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1935 pesetas, correspondiente a 129 
días de curación, y la» indemniza
ción de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Ter
cio de Requetés de Lácar, don Pe
dro Moleres Sanz, herido menos 
grave el día 2 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 795 
pesetas, correspondiente a 53 dias 
de curación.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento Mérida* núm. 35, don Jo
sé Pérez Navaza, herido grave el 
día 27 de septiembre de 1936. De
be percibir la pensión de 2.025 pe
setas, correspondiente a 135 días de curación, y la indemnización 
de 3.000 pesetas.

Capitán Legionario, del Primer 
Tercio de La Legión, don Domin
go Piris Berrocal, herido menos 
grave el día 30 de octubre de 1938. Debe percibir la pensión de 510 
pesetas, correspondiente a 34 días de curación.

Capitán de Infantería, del G ru 
po Regulares de Alhucemas nú
mero 5, don Francisco Ripoll Ibor, 
herido menos grave el día. 30 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.575 pesetas, corres
pondiente a 105 días de curación, 
y la indemnización de 375 pesetas.

Capitán de Infantería, del Ke« gimiento Granada núm. 6, don faime Soria Valero, herido menos 
gra*ve el día 12 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.545 pesetas, correspondiente a 103 
días de curación, y la indemniza
ción de 375 pesetas.

Capitán de Caballería, del Re
gimiento Cazadores de España 
número 5, don Juan García Sáiz, 
herido grave el día 4 de noviembre de 1938. Debe percibir la pen. 
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 4.500 
pesetas.

Capitán de Complemento de 
Caballería, don Antonio Munta- 
das Salvado-Prim, herido menoi 
grave el día 9 de mayo de 1937« Sin pensión, por renuncia» expre
sa del interesado en beneficio del 
Tesoro.Capitán de Infantería, del Re
gimiento Granada núm. 6, don 
Manuel Hidalgo Romero, herido 
menos grave, siendo Teniente, el 
día 16 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 1.260 pese
tas correspondiente a 84 días de curación, y la indemnización di 
250 pesetas.Capitán provisional de Infan
tería, del Primer Tercio de La Le. 
gión, don Sebastián Murcia Va
rea, herido grave, siendo Alférez, 
el día 9 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 1.725 pese
tas, correspondiente a» 115 días de 
curación, y la indemnización de 
1.600 pesetas.Capitán provisional de Infante* 
ría, del Grupo Regulares de Ceu
ta núm. 3, don José Rodríguez 
González, herido ¿rave, siendo 
Alférez, el día 10 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 1.905 
pesetas, correspondiente a 127 
días de curación, y la» indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Teniente de Infantería, habilita, do para Capitán, del Grupo Re
gulares de Alhucemas núm. 5, don Camilo Bustamante Román, herí, 
do menos grave el día 7 de octu
bre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 870 pesetr»s-, correspon. 
diente a 58 dÍ2s de curación.

Teniente de Infantería, habilita
do para Capitán, del Regimiento 
América núm. 23, don Manuel 
Escalante G arda, herido menos
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grave el día 20 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de 2.265 pesetas, correspondiente a 151 dias de curación, y la indemnización de 250 pesetas.
Teniente de Intendencia, habilitado para Capitán, de la Sexta Comandancia, don Juan Algarra Crespi, herido grave el día 4 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de 690 pesetas, correspondiente a 46 días de curación, y la indemnización de 1-500 pesetas.Teniente provisional de Infantería, del Grupo Regulares de Ceuta núm. 3, don José Martín Alvarez-Chas Berbén, herido menos grave el día 9 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de 2.040 pesetas, correspondiente a 136 días de curación, y la indemnización de 250 pesetas.* Teniente provisional de Infantería, don Salvador García Siso, herido grave el día 14 de abril de 1938. Debe percibir la pensión de 2.685 pesetas, correspondiente a 179 días de curación, y la indemnización de 2.000 pesetas.Teniente provisional de Infantería, del Regimiento Castilla, número 3 don Florencio Ger Romero, herido menos grave el día 27 d t  agosto de 1938. Debe percibir 

la pensión de 1.485 pesetas, correspondiente a 99 días de curación, y la indemnización de 250 pesetas.
Teniente de Infamería, del Regimiento Bailén, núm. 24, don José Jiménez Hemáiz, herido menos grave el día 2 de diciembre de 1936. Debe percibir la pensión de 2.850 pesetas, correspondiente a 190 días de curación, y la indemnización de 250 pesetas.Teniente provisionrl de Infantería, del Segundo Tercio de La Legión, don Angel Muñoz Muñoz, herido menos grave el día 3 de septiembre de 1938. Debe percibir la pensión de 660 pesetas, correspondiente a 44 días de curación.
Teniente provisional de Infantería, del Grupo Regulares de Melilla, núm. 2, don Luis Rosel Crespo, herido grave el día 27 de octubre de 1938. Debe percibir la pensión de 645 pesetas, correspondiente a 43 días de curación, y la indemnización de 1-500 pesetas.Teniente de Infantería, del Re

gimiento Castilla, núm. 3, d o n  Luis Thomas Sánchez, herido grave el día 18 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de 2.805 pesetas, correspondiente a 187 dias de curación, y la indemnización de 3.000 pesetas.Teniente nrovisional Je Artillería, don Julio Espon j .a Andrés, herido grave el día 26 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido nacta el día en que sea dado de aba, no pu- diendo disfrutarla mas de dos años, y la indemnizacióa de 2.000 pesetas.
Teniente provisional de Artillería, de la Agrupación de Cañones Antitanques, don Francisco Peña Delgado, herido menos grave el día 17 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de 780 pesetas, correspondiente a 52 dias de curación.
Farmacéutico segundo, asimilado, del Cuadro Eventual del Ejército del Sur, don Manuel Cordón Muñoz, herido menos grave, siendo Teniente provisional de Infantería, el día 22 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de 1.830 pesetas, correspondiente a 122 días de curación, y la indemnización de 250 pesetas.Teniente provisional de Infantería, de ¡a Milicia de Falange Española Tradicionalista y de las JONS de Sevilla, d o n  Leoncio Barrau Salado, herido grave, siendo Alférez, el día 12 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 900 pesetas, correspondiente a 60 dias de curación, y la indemnización de 1.600 pesetas.Teniente provisional de Infantería, del Regimiento Oviedo, número 8, don Carlos Carrera Duar- te, herido grave, siendo Alférez, el día 13 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 3.795 pesetas, correspondiente a 253 días de curación, v la indemnización de 1.600 pesetas.
Teniente provisional de Infantería, del Grupo Regulares de Melilla, núm. 2, don José Castilla Llanos, herido menos grave, siendo Alférez, el día 28 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 705 pesetas, correspondiente a 47 dias de curación.Teniente de Infantería, del Regimiento Zaragoza, núm. 30, don

[ustino Fernández Arias, herido ntnos grave, siendo Alférez, el iía 8 de septiembre de 1936. De- oe percibir la pensión de 570 pe- jetas, correspondie: > /. 38 di is Je curación.
Teniente provisional ce Infan-» tería, del Primer Terciu de La Legión, don Santiago Gcintz Reino, herido grave, siendo Alférez, el día primero de noviembre de 1938. Debe percibir L pensión de 1.830 pesetas, correspondiente a 122 días de curación, y la in̂  demnización de 1.600 pesetas.Teniente de Infantería, del Batallón Cazadores de Cermola, número 6, don J-curc-o Mebloues Bixquert, herido m:ncs grave, siendo Alférez, el día 29 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 540 pesetas, correspondiente a 36 días de curación.
Teniente provisional de Infantería, de la Milicia de Falange Española Tradicionalista y de las JONS de Huelva, d o n  Nicolás Quintana Bolado, herido grave, siendo Alférez, el día 13 de abril de 1937. Debe percibir ia pensión de 5.025 pesetas, correspondiente a 335 días de curación, y la indemnización de 1.600 pesetas.Teniente provisional de Infantería, d z \ Regimiento San Marcial, número 22, don Antonio Salinas Rodríguez, herido grave, siendo Alférez, el día 9 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 1.600 pesetas,Teniente provisional de Inge- lieros, del Batallón de Zapadores, lúmero 7, don Agustín Ontalba Carreño, herido grave, nendo Alférez, el día 12 de junio de 1937. Debe percibir lá pensión de 1.230 pesetas, correspondiente a 82 días Je curación, y la indemnización de 1.600 pesetas.
Teniente de Complemento d e Artillería, del Regimiento Ligero, número 4, don Julio Feliú Bor* doy, herido menos grave, siendo Alférez, el día 21 de junio de 1938. Debo percibir la pensión de 1.965 pesetas, correspondiente á 131 dias de curación, y la indem* nizadón de 200 pesetas.Teniente provisional de Artille* ría, del Regimiento Ligero, núme«
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ro 14, d o n  Eduardo Tacoronte Agwilar, herido grave, siendo A l
férez, el día 26 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 645 
pesetas, correspondiente a 43 dias 
de curación, y la indemnización 
de 1.200 pesetas.

Teniente del Tercio de Reque-* 
As de Navarra, don Cayetano de 
Borbón-Parma, herido grave e! 

'd ía 9 de mayo de 1937. Sin pen
sión, por renuncia expresa del in 
teres^do en beneficio d al Tesoro

Alférez legionario, . habilitado para Teniente, d~l Segundo T er
cio de La Legión, d o n  Rafael 

.Mallén Donoso, herido menos 
grave el dia 8 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
895 pesetas, correspondiente a 55 días de curación.

Alférez provisional de In fan te
ría, del Regimiento San Q uintín 
número 25, don José Aristegui Gil, herido grave el día 22 de 
septiembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 1.665 o se ta s , co
rrespondiente a 111 días de curación, y la indemnización de1.600 pesetas.

 ̂ Alférez provisional de Infante
ría, del Tercio de Requetés de 
Monteiurra, don José Bustamante 
Ezpeleta, herido grave el día 27 
de septiembre de 1938. Debe per 
cibir la pensión de 1710 pesetas, 
correspondiente a 114 días de curación, y la indemnización de1.600 pesetas.

 ̂Alférez provisional de Infantería, del Regimiento de M ontaña 
MiUn. r.úm. 32, don Pedro Cani 
vell Freites. herido menos grave 
el día 31 de mayo de 1938. -Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro

Alférez provisional de Infantería, del Regimiento San Q uintín, 
número 25, don M odesto Carro 
Pérez, herido grave el día 27 de 

^ ^ 8 . Debe percibir la pensión de 1.260 pesetas, corres
pondiente a 84 días de curación, 
V la indemnización d :  1.600 pesetas. ,

 ̂Alférez provisional de Infantería, del Batallón de M ontaña Ara- 
piles, núm. 7, don Félix Canales 
Kiego, herido grave el día 14 de 
octubre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de a '4:*, 
fco pudiendo disfrutarla más de

dos años, y la indemnización de1.600 pesetas.
 ̂Alférez provisional de Infante

ría, del G rupo Regulares de Me* 
lilla, núm. 2, don Oscar Franco 
Pomares, herido grave el día 8 
de septiembre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 2.340 pesetas, 
correspondiente a 156 días de curación, y la indemnización de1.600 pesetas.

 ̂Alférez provisional de Infantería, del Regimiento Zamora, n ú 
mero 29, don Angel Falcón Lie- 
rena, herido grave el día 22 de 
septiembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 1.890 pesetas; 
correspondiente a 126 días de curación, y la indemnización de 1 600 pesetas.

 ̂Alférez provisional de Infantería, del G rupo de Tiradores de 
Ifni, don Francisco la Chica G a
rrido, herido grave el día 5 de 
noviembre de 1937. Debe percibir la pensión de 5.160 pesetas, 
correspondiente a 344 días de cu
ración, y la indemnización de1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería,, del Regimiento La Victoria, 
número 28, don Francisco P orti
llo Garzón, herido grave el día 4 
de junio de 1938. Debe percibir 

Pen?rán 15 casetas diarias, desde la fecha en que fué herido 
hasta el dia en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, del Regimiento Burgos, nú 
mero 31, don José Til Barbany, 
herido menos grave el día 24 de 
septiembre de 1938. Debe perci
bir la pensión de 1.305* pesetas, 
correspondiente a 87 días de cu
ración, y la indemnización de 200 pesetas.

 ̂ Alférez provisional de Infantería, del G rupo Regulares de M ejilla, núm. 2, don Guillermo Vi- 
dal-Ribas Torres, herido grave el día 14 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 780 pese
tas, correspondiente a 52 días de 
curación, y  la indemnización de 1 200 pesetas.

 ̂Alférez provisional de Infante
ría, del G rupo Regulares de Me- 
lilla, núm. 2, d o n Pedro Várez 
M artínez, herido grave el día 4 
de abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias.

desde la fecha en que fué heri
do hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza-* 
ción de 2.400 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Zamora, nú-' 
mero 29, don Vicente Viñas So
ler, herido grave el d 'a  23 de ju
nio de 1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea da !o de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Burgos, 6 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del ML 
nisferio, Luis Valdés Cavanilles.

Reintegro a la situación de actividad
O R D EN  de 8 de marzo de 1939 

reintegrando a la situación de  
actividad y  señalando el puesto que ha de ocupar en su escala 
el Capitán de Infantería 'don 
José Luna M eléndez .
Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos N acio

nales, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta Superior del 
Ejército, se reintegra a la situación de actividad, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto Ley 
de 8 de enero de 1937 (B. O. nú 
mero 83), al Capitán de Infante
ría don José Luna Meléndez, ascendiendo a Comandante, con an
tigüedad de 20 de marzo de 1937 y colocándose en la escala de su Arma a continuación de don Jo
sé O taolaurruchi Tobia.

Burgos, 8 de marzo de 1939.— III Año Triunfal.
El Ministro de Defensa Nacional, "

D A V I L A

S u b s e c r e t a r ía  d e l  E j é r c it o
Comisiones Ferroviarias

O RD EN  de 10 de marzo de 1939 
nombrando al Director General de ¡a Compañía de M. Z. A . 
miembro de la Comisión de R edes Ferroviarias.
Por resolución de S. E, el Ge 

r.eralísimo de los Ejércitos N a
cionales. se designa para form ar
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^ parte de la Comisión de Rede 
Ferroviarias creadas por Orden d 
27 de noviembre de 1936 (BC*\E 
T IN  O FICIA L núm. 43), *1 Di 
¡rector Gerente de la Compañía de Ferrocarriles de M. Z. A., don 
Eduardo Alfonso Quintanilla. f 

Burgos, 10 de marzo de 1939.—  ̂ III Año Triunfal. — El Genera 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 8 de marzo de 1939 

destinando al Comandante de Artillería, retirado, don Manuel 
Pérez Seoane y  Díaz Valdés y  otros Jefes y  Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dica los Jefes y Oficiales de A r 
tillería que a continuación se relacionan:

Comandante, retirado, don M a
nuel Pérez-Seoane y Díaz Val- 
dés, a la Comandancia de Artillería de la 56 División.

Idem ídem d o n  José Berard 
Laireau, de la Maestranza de A r
tillería de Barcelona, a disposi
ción del Comandante Principal 
de Artillería de la Cuarta Región Militar.

Idem don José Valledor Diez, 
de la Comandancia de Artillería 
de la 58 División, a la de la 57 División.

Idem don Ignacio Gomá Or- 
duña, del Ejército del Norte, a la 
Comandancia de Artillería de la 58 División.

Idem don Carlos Sánchez G ar
cía, a la Maestranza de Artillería de Barcelona.

Idem don Federico Baeza T o rrecilla, del Cuarto Regimiento 
Ligero, a disposición del Coman
dante General de Artillería del 
Ejército, a la Comandancia Ge
neral de Artillería del Ejército de Levante.

Idem don Víctor Martí y Alon
so, al Cuarto Regimiento Ligero, 
a disposición d e 1 Comandante 
General de Artillería del Ejército.

Capitán, retirado, doti Patricio 
Otero Verdia, a la 19 División.

Idem ídem don Luis Oliag 
García, al Tercer Regimiento Li
gero, para la Tercera División.

Idem ídem dou José Dueñas 
Es Din as. a la 11 -División.

/'■ d o n  José  María

ea y Verdes Montenegro, a la 19 División.
Idem ídem don Isaac Fernández 

y Barahona, al Parque de Artillería de Burgos.
Capitán don Guillermo Rein- 

leín Calzada, de a disposición del 
Comandante General de Artille
ría del Ejército, al 11 Regimiento 
Ligero, continuando en su actual 
cometido.

Teniente, retirado, don Serafín 
Temiño Piozneda, al Parque de 
Artillería de Burgos.

Teniente don Luis Matamoros 
González, al 14 Regimiento Ligero, para la 72 División.

Teniente de Complemento don 
Eusebio García Murillo, del Regi
miento de Infantería Burgos nú
mero 31, al Parque de Artillería 
de Talavera de la Reina.

Teniente provisional don Fede
rico García Germán, deb Servicio 
de Aviación, al 15 Regimiento Li
gero, para la 14 División.

Idem ídem don José Gómez 
Gil, del Segundo Regimiento de 
Montaña, en la 51 División, al 14 
Regimiento Ligero, para la 72 D i
visión.

Alumno don Miguel García 
Innés Izquierdo, al Segundo Re
gimiento de Montaña, para la Primera División.

Burgos, 8 de marzo de 1939.— III Año Triunfa*!. — El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 8 de marzo de 1939 

destinando a los Suboficiales 
de Artillería don Ramón B a ssols Oliva y  otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Suboficiales de Artille
ría que a continuación se relacio
nan:

Suboficial de C o m p l e m e n t o  
don Ramón Bassols Oliva, de la Sexta Región Militar, a la Coman
dancia General de Artillería del 
Ejército de Levante.

Brigada de Complemento don 
Luis Ruiz de Huidobro y Buitra- 
go, del 14 Regimiento Ligero, âl 
Ejército del Centro.

Sargento don Antonio Almagro 
Molina, de la Agrupación de A r 
tillería de Ceuta, a la Comandan
cia de Artillería del Ejército de 
Levante, en comisión.

Sargento de Complemento don 
Juan Viñas Baquiol, de Baleares,

a la Comandancia General de Ar« tillería del Ejército de Levante.
Idem provisional don Ricardo Sarret Ramonet, del Tercer Regi, 

miento Pesado, a la Comandan, cia de Artillería de la Cuarta Re. gión Militar.
Idem ídem don Andrés Uriarte Alonso, apto para servicios auxi.
res' del Se£undo Regimiento de Montaña, a la Academia de Sar. gentos de Vitoria.
Burgos, 8 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis
V a l d é s  a  n  i 11 p c

O R D E N  de 6 de marzo de 1939 
destinando al Coronel de Inge
nieros, retirado, don Federico Torrente Villacampa y  otros.
Pasan a los destinos que se indica los Jefes y Oficiales del Ar

ma de Ingenieros que figuran en la siguiente relación:
Coronel, retirado, don Federico Torrente Villacampa, a la -Co

mandancia de Obras y Fortifica
ción de la Quinta Región Militar, para mando de la misma.

Teniente Coronel, retirado, don 
Mariano Zorrilla Polanco, a la 
Comandancia General de Ingenieros del Ejército de Levante, en comisión.

Teniente Coronel don Antonio Navarro Serrano, a la Comandan
cia General de Ingenieros del Ejército de Levante.

Comandante don Luis del Pozo Travif, al Regimiento de For- tificación, núm. 2.
Comandante don Manuel On- tañón Caiasa, al ídem ídem, número 3.
Capitán d o n  Nicolás López Larrañeta, al Regimiento de Transmisiones.
Capitán, retirado, don Antonio 

Sánchez Burgos, a la Inspección 
de Campos de Concentración de Prisioneros.

Capitán, retirado, don Ramón 
Argerich Benavent, al Batallón 
de Zapadores Minadores, núme* ro 7.

Teniente don Pedro Bonell AI- 
domá, al Regimiento de Fortifica
ción, núm. 4.

Burgos, 6 de marzo de 1939.—* 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles.
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OR D EN  de 8 de marzo de 1939 
destinando al Tenien te  Coronel  
de Ingenieros, retirado, don  
Agustín  Loscertales M ercada t  y  
otros.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a c io 
nales, se crea en Barcelona la C o 
mandancia de Ingenieros de la 
Cuarta Región Militar, pasando  
destinado a la misma el personal 
de la expresada A rm a  que figura 
en la siguiente relación.

Teniente C oronel,  retirado, don  
Agustín Loscertales M ercadal, p a 
ra el m ando de la misma.

Com andante retirado, h ab il i ta 
do para T eniente  C oronel,  don 
Luis Ferrer V ilaró.

Capitán, don  José M artore ll  
Otzet.

Teniente hono ra rio ,  d o n  M a 
nuel Solá M orales.

Alférez honora r io ,  d on  A n to 
nio Massana de Juan.

A yudante de O bras , don  L o
renzo Rosell Casares.

Celador don  Francisco H u r t a 
do Fernández, de la C o m a n d a n 
cia de O b ras  y Fortificación de 
la Segunda Región Militar, des ti
no en comisión.

Auxiliar A d m in is t ra t iv o  don  
José G utié rrez  Escobar, de la 
ídem ídem ídem, destino en co
misión.

Dibujante don Ju an  Velasco 
Hernández, de la C om andancia  
de El Ferrol del C audil lo  destino 
en comisión.

Burgos, 8 de m arzo  de 1939.— 
III A ño T riunfa l .  — El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D EN  de 8 de marzo de 1939 

destinando al Tenien te  Coronel  
don Carlos  R osado Becerra y  otros.
Pasan a los destinos  que se in 

dican los Jefes y  Oficiales de I n 
tendencia que a con tinuación  se 
m acionan :

Teniente C orone l  d o n  C arlos  
Rosado Becerra, de D irec to r  del 
Parque de In tendenc ia  de Ceuta, 
a la In tendencia  Regional de Levante.

Idem, retirado, don José T errés  
Cinard, de la In tendenc ia  R egio
nal de Levante, al P a rque  de In 
tendencia de Ceuta .

C om andante  d o n  A m b ro s io  
yrtiz Cerm eño, de la C o m a n d a n 

cia de T ropas  de In tendenc ia  de 
la Circunscripción Occidenta l de 
M arruecos, a la In tendencia  R e
gional de Levante.

C apitán  don  Diego N a v a r ro  
G onzález, de la ídem ídem ídem, 
a la In tendencia  Regional de Levante.

Teniente p rov is iona l  don  G e 
ra rdo  Chinchilla A guirre ,  de la 
ídem ídem ídem, a la In tendencia  
R egional de Levante.

Burgos, 8 de m arzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.  — El G eneral  
Subsecretar io  del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 6 de m arzo de 1939 

destinando al Tenien te  C oronel , 
retirado, de la Guardia Civil  
don Federico G onzá lez  Fernán
dez  de la P uen te  y  otros Jefes  
y  Oficiales.
Pasan des tinados  a* disposic ión  

del C orone l  Jefe de la Sección de 
Etapa del Ejército del C entro , en 
Valládolid , los Jefes v  Oficiales, 
re tirados de la G u a rd ia  Civil, que 
a continuación se relacionan: 

T eniente  C o rone l  d o n  Federico 
G onzález  Fernández  de la Puente.

C o m an d an te  don  Pedro  C a p i tán Benítez.
C ap i tán  don  José A lvarez  M é n dez.
Teniente  don  Juan  López He- rranz.
O tro  d on  Justo  M art ín  Casa- rejo.
O tro  don  Panta león  R odríguez Diez.
O tro  d o n  A rcad io  C am úñez  M oreno .
O tro  don  M anue l  Gallego M o lina.
Alférez don Félix Lucendo G a r cía.
O tro  d o n  A m b ro s io  Pacheco Alvarez.
Burgos, 6 de m arzo de 1939.— 

III A ñ o  T r iun fa l .—El M inis tro  de 
Defensa  Nacional,  P. D., El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 8 de marzo de 1939 

concediendo destino al C o m a n 
dante M édico  don José M añas  
J im énez y  otros Jefes Oficiales.
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Jefes y Oficiales del 
C uerpo  de Sanidad  M ili ta r  que 
figuran en la» s iguiente  relación: 

C om andan te  M édico don José

M a ñ a s  Jiménez, actualm ente a 
disposición de la Dirección de lo$ 
Servicios Sanitarios del E jército  
del N orte ,  a Jefe de Sanidad  de 
la División 57 .

O tro  ídem D . Vicente  C a r iñ e 
na Jiménez, de Jefe de Sanidad  
M ili tar  y D irec to r  del H o sp i ta l  
M ili tar  de Lérida, a los H o sp i ta 
les M ilitares de Zaragoza.

O tro  ídem don José R odríguez 
Castillo, de los H ospitales  M ili
tares de Z aragoza, a Jefe de 
n id ad  y D irec to r  del H ospita l  M i
litar de Lérida, en comisión.

O tro  ídem retirado don C esá
reo G utié rrez  V ázquez, de Direc^ 
tor del H ospita l  M ili ta r  de V a 
lencia de A lcán tara ,  al H osp i ta l  
M ili tar de La Coruña .

Capitán  ídem d o u  A n ton io  R o
sell Santoma, del Regim iento de 
Infan ter ía  Palma núm. 36, a Jefe 
de Sanidad  M ili tar  de la D ivis ión  
58, en comisión.

O tro  ídem don A n d rés  Arru* 
gaeta Franco, del H osp ita l  M ó 
vil del Ejército del N orte ,  al G r u 
po de Sanidad M ili tar  de la Divi-; 
sión 58.

O tro  ídem don Francisco A llué  
M artínez, del G ru p o  de Sanidad  
M ili tar  del Ejército del N orte ,  al 
G ru p o  de Sanidad  M ilitar  de la. 
División 57.

O tro  ídem D. Enrique Piqueras 
M enéndez, actualmente a las ór«f 
denes del G enera l  Jefe del Ejér-, 
cito del N orte ,  al G ru p o  de S¿v 
n idad  M ili ta r  de la División 58.

O tro  ídem don  M anue l  de Cas- 
.tro H ern an d o ,  del G rupo  de Sa
n idad  M ili tar  de lá D ivisión 107, 
a la Je fa tura  de Sanidad M ili ta r  
del C uerpo  de Ejércto de Urge!, '  
en comisión.

O tro  ídem de Com plem ento  don 
Jorge Brmdrés Chacón, del G rupo  
de Sanidad M ili tar  de la División 
74, al G ru p o  de Sanidad M ili tar  
del Ejércto del Centro .

O tro  ídem de Com plem ento  don 
R am ón N ovoa  Gamallo, de los 
Hospitales M ilitares de Talavera  
de la Reina*, al G rupo  de Sanidad 
M ili tar  de la División 74.

O tro  de Com plem ento  de Sani
dad  M ili tar  don José H iges C u e 
vas, del G ru p o  de Sanidad M ili
tar del Ejército del N orte ,  a la 
C om pañía  de Sanidad  Agilitar del 
C u ar to  G ru p o  de la* Segunda C o 
mandancia, afecta a la División 19

O tro  ídem ídem don Elias G u 
tiérrez Díaz, del G rupo  de Sani-
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dacl Mil i tar  de la División 51, a 
disposición del Coronel  Inspector 
de los Campos de Concentración 
de Prisioneros.

Ot ro Médico asimilado don 
Juan  Vázquez Sanz, de los H o s 
pitales Mili tares de Valladolid,  a 
disposición de la Jefa tura  de Sa
n idad Mil i tar  de Barcelona.

Ot ro  ídem asimilado don José 
Hervías  Irigoyen,  Jefe del Equi 
po Qui rúrgico Móvil  6-31, en el 
Hospi tal  Mil i tar  del Salvador de 
Zaragoza,  a disposición de la D i 
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Cent ro,  acompa
ñado  del personal  y material  de 
dicho Equipo.

Ot ro  ídem asimilado don Joa 
quín Ponce de León y de Alber-  
ni de los Hospi tal es  Mil i tares de 
San Sebastián,  a los Hospi tal es  
.Militares de Barcelona.

Ot ro  ídem asimilado don C a r 
los González Bueno,  J e f e  del 
Equipo Quirú rg ico  C-52 fijo, ac
tualmente en el Ejército del N o r 
te, a los Hospi tal es  Mil i tares de 
Segovia», acompañado  del personal  
y material .

Ot ro  ídem asimilado don C a r 
los Sirvent  Dargen t ,  Jefe del 
Equipo Quirú rg ico  C-37, en el 
Hospi tal  Mil i tar  de San Sebas
tián, al Hospi tal  Español  de T á n 
ger.

Ot ro ídem asimilado don Euse- 
bio García Alonso,  Jefe de Equ i 
po Qui rúrgico  en el Ejército del 
Nor te,  a» los Hospi tal es  Mil i tares 
de Bilbao, acompañado  del per so
nal y material  de su Equipo.

Teniente ídem de Complemento 
don Ignacio Mar t ínez  Hevia,  del 
G ru p o  de San idad  Mil i tar  del 
Ejército del Norte ,  al G ru p o  de 
Sanidad  Mil i tar  de la División 57.

Ot ro  ídem de Complemento  
don Lope Bueno  Rodrigo,  del 
Hospi t a l  Mil i ta r  de Valdemoro  
al Gr u p o  de Sanidad  Mi l i tar  de 
la División 75.

Ot ro  ídem de Complemente  
don Rafael  G a m u n d i  H er nán de z  
del C u ad ro  Eventual  del I C u e r 
po de Ejércto, al Gr u p o  de Sani 
dad Mil i tar  de la División 19.

Ot ro  ídem de Complemente 
don Cánd ido  López Chaves  La 
mamié de Clairac,  del Cuadre 
Even tual  del Ejército del Cent ro 
al cuarto Batal lón del Regimien 
to de Infanter í a  La Victoria nú  
mero  28, División 71.

Ot ro  ídem de Complemente

don José V aam o nd e  Fernández,  
del Gru po  de Sanidad Mil i tar  del 
í Cuerpo  de Ejército, al Hospi tal  
Mil i tar  de Valdemoro .

Ot ro ídem de Complemento  
don Rafael  L a c y Sureda,  del 
Equipo Quirúrg ico  C - l l ,  al Equ i
po Quirúrgico C-12.

Ot ro ídem de Complemento  
don Fernando  Fernández  Yarza,  
del Hospi tal  Mi l i tar  de Benica- 
sín, a la Compañía  del Cuár ro  
Gr up o  de la Segunda C o m a n d a n 
cia de Sanidad Mil i tar ,  afecta a 
la Q u in t a  División.

Ot ro  ídem ̂ asimilado don A g u s 
tín Serrate to r r en te ,  del Gr u p o  
de Sanidad  Mil i tar  del Ejército d . l  
Norte ,  al G ru p o  de Sanidad  M i 
l itar de la División 53.

Ot ro  ídem asimilado don M a 
riano Clavero Juste,  de una D i 
visión del Ejército del Norte ,  a 
los Hospi tal es  Mil i tares de T a 
rragona.

Ót ro  ídem asimilado don A n 
tonio Yuste López, del G ru p o  de 
Sanidad Mil i tar  de la División 12, 
a los Hospi tal es  Mil i tares de T a 
rragona.

Ót ro idem asimilado don Diego 
Ferrer  Fe rnández  de la Riva, de 
los Hospi tal es  Mil i tares de Jaca, 
2*1 Cent ro  de preparación de San
gre Conservada de Barcelona.

Ot ro  ídem asimilado don Luis 
Inara ja Aristi ,  de Eventual idades 
en Talavera de la Reina,  a los 
Hospi tal es  Mil i tares de San Se
bastián.

Ot ro  ídem asimilado don Luis 
Cordero  Maldonado ,  de los H o s 
pitales Mil i tares de Logroño,  a 
los Hospi tal es  Mil i tares  de To- 
losa.

Ot ro  ídem asimilado don V a 
lentín Mont e ro  Ramírez C r u z a 
do, del G ru p o  de Fuerzas  R e gu 
lares Indígenas de Alhucemas  n ú 
mero 5, a disposición d-e la Je fa 
tura de los Servicios Sani tar ios de 
la Segunda Región Mili tar .

O t ro  ídem asimilado don Diego 
Muño z  Delgado,  de la Jefatura 
de Sanidad Mil i tar  de l a División 
33, al Octavo Ta b o r  de l .Gr upo  de 
Fuerzas  Regulares  indígenas de 
Alhucemas núm.  5.

Ot ro  ídem asimilado don T o 
más Madra zo  Beristáin,  alta del 
Hospi tal  de San Sebast ián,  al H o s 
pital Mil i tar  de Almazora .

Ot ro  ídem asimilado don Julio 
Pozueta Jaén,  de los Hospi tal es  
Mili tares de Estella, al Gr u p o  ie

Sanidad Mil i tar  de la División 58.
Ot ro  ídem asimilado don Ma

riano Cardi l lo Rodríguez,  alta del 
Hospi tal  Mil i tar  de Zaragoza,  a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sani tar ios del Ejército 
del Cent ro.

Ot ro  ídem asimilado don José 
Alzu ru  Sampedro,  de la Jefatura 
de Sanidad de la División 61, *1 
Hospi ta l  Mil i tar  de Cestona.

Ot ro  ídem asimilado don An
gel García Prieto,  del Cuar to  Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría La Victoria núm.  28, al Hos
pital Mil i tar  de Casas  de Navas 
del Rey.

Ot r o  ídem asimilado don Al
fonso Otero Goyanes ,  del Equipo 
Quirú rg ico  C-26, al G ru p o  de Sa. 
nidad>Mil i tar  de la División J9.

Ot ro  ídem a s i m i l a d o  don 
Eduardo  Flores Ort iz ,  del Bata
llón de O rde n  Público núm. 338, 
al G ru p o  de Sanidad  Mil i tar  de 
la División 19.

Ot ro  ídem asimilado D. Rafael 
Fue nbuena  González,  del Grupo 
de Sanidad  Mil i tar  del I Cuerpo 
de Ejército, al G ru p o  de Sanidad 
Milito!* del Ejército del Centro.

Ot ro  ídem asimilado don Isaac 
Diaz Past rana,  de un Gru po  de 
Art i l lería de la División 71, al 
Hospi tal  Mil i tar  de Plasencia.

Ot ro  ídem asimilado don Da- 
goberto León Mendiola ,  del Cua? 
dro Eventua l  del Ejército del 
Cent ro,  al Hospi t al  Mil i tar  de 
Plasencia.

O t ra  ídem asimilado don José 
de la Fuente  Gómez ,  del Equipo 
Quirú rg ico  C-32, al H o s p i t 2<l Mi" 
l i tar de Griñón .

Ot ro  ídem asimilado don Pedro 
M oreno  Mateos ,  del Equipo Qui 
rúrgico C-46, al. Hospi t al  Militar 
de Cáceres.

Ot ro  ídem asimilado don Fran
cisco Souto Montenegro ,  de un 
Batallón de la División 73, al 
Hospi tal  Mil i tar  de Sigüenza.

Ot ro  ídem asimilado don An< 
selmo Gómez  Guijo,  del Batallón 
de Traba jadores  núm.  64, a un 
Batallón de la División 73.

Ot ro  ídem asimilado don José 
Silva Rosón,  del Equipo Quirú r
gico C - l l ,  al Equipo Quirúrgico 
C-4.

Ot r o  ídem asimilado don To* 
más Infante Arias ,  del Equipo 
Quirú rg ico  C-48, al Equipo Qui-’ 
rúrgico C-,32.

Ot ro  íd^m asimilado don José
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Valefitín Gi l  Pérez, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro,  
al Equipo Quirúrgico C-46.

Otro ídem asimilado don M i 
guel Alguero Caamaño,  del G r u 
po de Sanidad Mil i ta*  del I Cu er 
po de Ejército,  al Equipo Qui -  
rúrgico C-47.  .

Otro ídem asimilado don A n 
gel Reboreda Mart ín,  del Grupo 
de Sanidad Mil i tar  del I Cuerpo 
de Ejército,  al Equipo Quirúrgico 
.C-47.

Otro ídem asimilado don Eu- 
fronio Garc ía Alba,  del Hospital  
Militar d-e Baños  de Montema- 
yor, al Equipo Quirúrgico C-55.

Otro ídem asimilado don Félix 
Gaminde e Igartúa,  actualmente 
a disposición de la Inspección de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros, a Ametral ladoras de 
■la Quinta División.

Otro ídem asimilado don Je ró 
nimo Urie'l Andrés,  alta del H os 
pital Mili tar de Soria,  al Campo 

■ de Concentración de Prisioneros 
de dicha Plaza.

Otro ídem asimilado don M a 
nuel María  de Mendizábal  y Amé- 
zaga, del Regimiento de Infante 
ría* San Quint ín núm. 25, al A r 
ma de Aviación.

Otro ídem asimilado don Diego 
García Alonso,  actualmente a dis 
posición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios d*el Ejército 
del Norte,  a los Hospitales Mili  
tares de Santander.

Otro ídem asimilado don Enri  
que Rovira Sáenz, del Batallón 
187 de Sicilia núm. 8, al Hospital  
Militar de Benicasín.

Alférez ídem de Complemento 
don Mateo Palmer Moner ,  del 
Grupo de Sanidad Mi li tar  del 
Ejército del Norte,  al Grupo de 
Sanidad Mil i tar  de. la* División 58.

Otro í d e m  de Complemento 
don Bartolomé Mestre Mestre,  del 
Grupo de Sanidad Mi li tar  del 
Ejército del Norte,  al Grupo de 
Sanidad Mi li tar  de la División 58

Otro í d e m  de Complemento 
don Julio Peñarrocha Alvarez,  del 
Cuarto Grupo de la Segunda Co ‘ 
mandancia,  para la Compañía 
afecta í u j a  Tercera División,  al 
Grupo de Sanidad Mil i tar de la 
División 18.

Otro í d e m  de Complemento 
den Rogelio Carro Pórtela,  del 
Grupo de Sanidad Mil i tar  del 
Ejército del Norte,  al Grupo de 
Sanidad Mil i tar  de la División 57.

Otro  Médico asimilado don M a 
teo Palmer Ferrer,  de una Div i 
sión del Ejército del Norte,  al 
HospitaJ Mili tar de Palma de M a 
llorca.

Otro ídem asimilado don Igna
cio de Aristegui  Sarria,  alta de 
Recuperación,  al Hospital  Mil i tar  
de Alcora.

Otro ídem asimilado don A n 
gel Asensio Sánchez,  actualmente 
a disposición del Generad Jefe  del 
Ejérci to del Centro,  a los Hospi 
tales Mili tares de Tarragona.

Otro ídem asimilado don T e o
doro del Pozo Gómez,  de la A c a 
demia Mil i tar  de Sargentos pro
visionales de Soria,  a disposición 
de la Jefatura de Sanidad Mil i tar  
de la División 61.

Otro provisional de Sanidad 
Mil i tar  don José Bel trán Cepero,  
apto para servicios burocráticos,  
actualmente a* disposición de la 
Dirección de los Servicios Sani ta
rios del Ejérci to de Levante,  al 
Hospital  Mil i tar  Miramar de M á 
laga, en comisión.

Burgos,  8 de marzo de 1939.— 
III  Año Triunfal  — El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 8 de marzo de 1939 
destinando a disposición del 
Inspector G eneral de Farmacia 
al Farm acéutico M a y o r  don  
Emilio Santos Ascarza y otros.
Pasan a disposición del Inspec

tor General  de Farmacia de este 
Ministerio los Jefes  y Oficiales 
Farmacéuticos que se relacionan, 
debiendo permanecer hasta nueva 
orden en sus actuales destinos:  

Farmacéutico Mayor  don Emi 
lio Santos Ascarza.

Otro don José Mart ín Lázaro.  
Otro don Arturo Eyries Rupé- 

rez.
Farmacéutico 1.2, retirado, don 

Francisco Cha*varría López.
Farmacéutico 1.2 don Ricardo 

de Cala Jiménez.
Otro d o n  Raimundo Blasco 

Llórente.
Otro don José Esteve Monas te 

rio.
Farmacéutico 2.2, asimilado, don 

Santiago Alvarez Calatayud.
Otro don Julián Orden Orden.  
Otro  don Cristino Alvaxez H e r 

nández.

Otro don Fernando González 
Gómez.

Otro don Luciano Rey Romero.
Otro don Leandro Latorre A n 

drés.
Otro don Teodoro E s t e b a n  

Pinto.
Otro don Alejandro Soriano Al-  

derete.
Otro don Emilio Velasco de U 

Fuente.
Farmacéutico 3.2, asimilado, don 

Vicente Alemany  Rico.
Otro  don Esteban Hernáiz B a 

rragán.
Otro don Manue l  Puente Ve-  

loso.
Otro don Francisco Vega Hc-  

rrejón.
Otro don Alfonso Sola Dadín.
Burgos,  8 de marzo de 1939.— 

III  Año Triunfal  .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 6 de marzo de 1939 
destinando al Auxiliar de  1.5 
de Intendencia don A ntonio  
M ayayo G arcía .

Pasa destinado el Auxi l i ar  de 
primera de Intendencia,  don A n 
tonio Ma ya yo  García,  de licencia 
por enfermo en Málaga,  a la Sub
secretaría del Ejérci to.

Burgos,  6 de marzo de 1939.— 
I II  Añ o  Triunfal .  — El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavani l les .1

O R D E N  de 6 de marzo de 1939 
dejando sin efecto  el destino 
asignado al Auxiliar A dm inis
trativo don Jo s é  López D om e - 
nech.

Queda  sin efecto el destino en 
comisión a la Jefatura Adminis 
trativa del Hospi tal  Mil i tar de 
Valladolid asignado al Auxi l iar  
Administrativo de la Primera Sec
ción del C. A.  S. E., don José  
López Domenech,  por Orden de 
15 de febrero próximo pasado 
( B O L E T I N  O F I C I A L  núm. 48),  
quien se reinteerará a la Pagadu
ría Mil i tar  de Haberes  de la Sép
tima Región.

Burgos,  6 de marzo de 1939.-— 
III  Añ o  Triunfal .— El Ministro.de 
Defensa Nacional ,  P. D.,  El G e 
neral Subsecretario clel Ejérci to,  
Luis Valdés  Cavanilles.

í
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O R D E N  de 10 de marzo de 1939 
destinando al Auxiliar A d m i
nistrativo don Antonio Gallego 
M uñoz y  otro.
Pasa destinado a las Oficinas de 

la Intervención M ilitar de la Se
gunda Región el A uxiliar A dm i
nistrativo de la* Primera Sección 
del C. A. S. E. don Antonio G a
llego Muñoz y a los Servicios de 
Intendencia de Castilla la Nueva 

- el de igual denominación don 
Eusebio Cernuda' Herrero (incor
porándose a Valladolid).

Burgos, 10 de marzo de 1939. III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaídés Cavanilles.

Retiros
O R D E N  de 6 de marzo de 193S 

disponiendo el pase a situación 
de retirado de los Oficiales de l a Guardia Civil y  Carabineros 
que se indican.
Pasan a la situación de retira

dos y por las razones que se ex
presan, causando baja en los res
pectivos Tercios y Com andan
cias, por fin del mes que se in 
dica y percibiendo, con un carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual que a cada uno se le se
ñala, a partir de la fecha y por 
las Delegaciones de Hacienda que también se especifican, los Ofi
ciales de la Guardia Civil y Ca
rabineros comprendidos en la si
guiente relación:

Guardia Civil
Teniente don A rm ando M on 

Porral, del Sexto Tercio, baja en 
fin de septiembre de 1938, por 
edad, 562,50 pesetas mensuales, a 
partir de primero de octubre s i
guiente, por la Delegación de H a 
cienda de La Coruña. Fija su re
sidencia en dicha capital.

Teniente don Alfred} Vaz G ó 
mez, del. Sexto Tercio, baja en fin de octubre de 1938, por edad,
562,50 pesetas mensuales, a partir 
de primero de noviembi? siguien
te. por la Delegación de Hacien
da de Orense. Fija su residencia 
en dicha capital.

Teniente don Maximiliano La
sen Vasco, clcl Sexto Tercio, baja 
e< fin de diciembre de 1938, poi 
edad, 562,50 nesetas mensuales, í 
parí ir de primero de enero si- 
muerte, por la Delegación de H a 
cx-^rV de L.a Coruña. Fija su re

sidencia en Puentedeume, de dicha provincia.
Teniente don Juan Rojas Ca

balga, del Sexto Tercio, baja en 
fin de diciembre de 1^38, por 
edad, 350 pesetas mensuales, a 
partir de primero d e enero si
guiente, por la Delegación de H a
cienda de Pontevedra. Fija su re
sidencia en dicha capital.

Teniente d o n  Emilio Valiño 
Prieto, del Sexto Tercio, baja en 
fin de diciembre de 1938, por 
edad, 375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de enero si
guiente, por la Delegación de H a
cienda de Lugo. Fija su residen
cia en dicha capital.Teniente don Eduardo A rnau 
Dura, del Séptimo Tercio, baja 
en fin de agosto de 1938, por 
edad, 325 pesetas mensuales, a 
partir de primero de septiembre 
siguiente, por la Delegación de 
H acienda de Teruel. Fiia su re
sidencia en dicha capital.

Teniente don Juan M uriel San 
Benito, del Noveno Tercio, baja 
er fin de octubre de 1938, por 
edad, 375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de nov:embre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Valladolid Fija su 
residencia en dicha cap;tal.Teniente don Angel Fernández 
Fernández, del 10 Tercio, baja en 
fin de octubre de 1938, por edad,
562.50 pesetas mensuales, a partir 
de prim ero de noviembre siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de León. Fija su residencia 
en Ponferrada, de dicha pro
vincia.

Teniente don M elchor Mansilla 
Lozano, del 10 Tercio, baja en 
fin de octubre.de 1938, por edadu
562.50 pesetas mensuales, a partir 
de primero de noviembre siguien
te, por la Delegación de H acien
da de León. Fija su residencia en 
Villafranca del Bierzo, de dicha 
provincia.

Teniente don Gregorio Sánchez 
Sánchez, del 11 Tercio, baja, en 
fin de diciembre de 1938, po r 
edad, 375 pesetas mensuales, a 
partir de prim ero de enero si
guiente, por la Delegación de H a
cienda de Badajoz. Fija su resi
dencia en Zarza Capilla, de d i
cha provincia.Teniente don Emilio Carcedo 
Moreno, del 12 Tercio, baja en 
fin de agosto de 1938. por edad,

350 pesetas mensuales, a p a rtir ' 
de primero de septiembre siguien* 
te, por la Delegación de Hacienda 
de Burgos. Fija su residencia en M iranda de Ébro, de dicha pro- vincia.

Teniente don Nemesio García Benavides, del 12 Tercio, baja en 
fin de septiembre de 1938, por 
eo’ad, 375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de octubre siguiente, por la Delegación de H a
cienda de Palencia. Fi «a su residencia en dicha capital.

Teniente d o n  Pedro Quijada 
Ibáñez, del 12 Tercio, baja en fin 
de octubre de 1938, por edad, 375 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de noviembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Pa
lencia. Fija su residencia en dicha capital.

Teniente don José Sánchez To
mé, del 13 Tercio, baja en fui de 
junio de 1938, por edad, 562,50 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de julio Siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de N a
varra. Fija su residencia en Pamplona.

Teniente don Emilio Salmerón 
M aldonado, del 13 Tercio, baja 
en fin de septiembre de 1938, por 
edad, 375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de octubre si
guiente, por la Delegación de H a
cienda de Alava. Fija su residen-» cia en Vitoria.

Teniente don Francisco Gavira 
Parra, del 16 Tercio, baja en fin 
de octubre de 1938, por edad, 375, 
pesetas mensuales, a partir de pri-< 
mero de noviembre siguiente, por 
la Delegación de H acienda de Cá-< 
diz. Fija su residencia en Bornos, 
de dicha provincia.

Teniente don M ánuei M artínel 
Pedré, del 16 Tercio, baja en fir 
de noviembre de 1938, por edael
562,50 pesetas mensuales, a partir 
de prim ero de diciembre siguiem 
te, por la Delegación de Hacienda de Cádiz. Fija su residencia 
en Jerez de la Frontera, de dicha 
provincia.

Teniente d o n  A ntonio Vivar 
Sánchez, del 16 Tercio, baja en fin 
de noviembre de 1938, por edad, 
375 pesetas mensuales, a partir d t primero de diciembre siguiente, por la Delegación de Hacienda 
cíe Málaga. Fija $u residencia en Ardales, de dicha provincia.Teniente d o n  A ntonio Ruiz
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Movano, del 16 Tercio, baja en 
fin de noviembre, de 1938, por 
edad, 375 pesetas mensuales a 
partir de primero de diciembre 
s i g u ie n t e ,  por la Delegación de 
Hacienda de Málaga. Tija su re
sidencia en dicha capital.

^cniente don Francisco Aroca 
Y a i c á r c e l ,  del 17 Tercio, baja en 
fin de mayo de 1938, por edad, 
575 pesetas mensuales, a partir de 
primero de junio siguiente por 
la Delegación de Hacienda de Se
villa. Fija su residencia en Dre
nes, de dicha provincia.

Teniente don Fernando \  elasco 
Olmo, del 17 Tercio, baja en fin 
de julio de 1938, por edad, 375 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de agosto siguiente, por la 

.Delegación de Hacienda de Se- 
* villa. Fija su residencia en dicha 

capital .
Teniente d o n  Justo C á n o v a s  

'Aybar, del 17 Tercio, baja en fin 
de julio de 1938, por edad, 375 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de agosto siguiente, por l a 
D e l e g a c i ó n  de Hacienda de Sevi
lla. Fiia su residencia en dicha 
caoital.

Teniente don Raimundo Pérez 
Merino, del 17 Tercio, baja en fin 
de julio de 1938, por edad, 325 
pesetas mensuales, i partir de pri
mero de agosto siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de C ór
doba. Fija su residencia en Prie
go, de dicha provincia.

Teniente don Juan Garcia Qui- 
rós, del 17 Tercio, baja en fin de 
agosto de 1938, por edad, 562,50 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de septiembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Se
villa. Fija su residencia en Cons- 
t2ntina, de dicha provincia.

teniente don Rodolfo Ruiz 
Garcia, del 17 Tercio, baja en fin 
de agosto de 1938, por edad, 375 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de septiembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Se
villa. Fija su residencia en dicha 
capital.

Teniente don Antonio Rangel 
García, del 17 Tercio, baja en fin 
de agosto de 1938, por edad, 375 

. pesetas mensuales, a partir de pri
mero de septiembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Se
villa. Fija su residencia en dicha 
capital.

Teniente don Juan Sánchez Ter

cero, del 17 Tercio, baja en fin de 
septiembre de 1938, por edad, 325 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de octubre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Se
villa. Fija su residencia en dicha 
capital.

Teniente don Juan Rodríguez 
Eorrero, del 17 Tercio, baja en 
fin de noviembre de 1938, por 
edad, 375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de diciembre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Huelva. Fija su ré- 
sidencia en dicha capital.

Teniente don Bon.iacio Fer
nández Ferreres, del 17 Tercio, ba
ja en fin de diciembre de 1938, 
por edad, 562,50 pesetas mensua
les, a partir de primero de enero 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga. Fija su re
sidencia en dicha capital.

Teniente don Juan Domínguez 
Serrano, del 17 Tercio, baja en 
fin de diciembre de 1938, por 
edad, 375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de enero si
guiente, por la Delegación de H a
cienda de Sevilla. Fija, su residen
cia en dicha capital.

Teniente don Damián Contre- 
ras García, del 18 Tercio, baja en 
fin de noviembre de 1938, por 
edad, 375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de diciembre s i
guiente por la Delegación de H a
cienda de Granada. Fija su re
sidencia en dicha capital.

Teniente don Antonio Osorio 
Muñoz, del 18 Tercio, baja en fin 
de septiembre de 1938, por edad 
300 pesetas mensuales, a partir de 
primero de octubre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Córdoba. Fija su residencia en 
Fernán-Núñez, de dicha provincia

Teniente don Marcos Méndez 
^odnguez. del 21 Tercio-, baja en 
fin de octubre de 1938, por edad, 
375 pesetas mensuales, a pa^ír 
de noviembre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Sa
lamanca. Fija su residencia en 
dicha capital.

Teniente don Felipe Ruiz Pérez, 
del 22 Tercio, baja en fin de sep
tiembre de 1938, por edad, 562,50 
pesetas mensuales, a partir -de pri
mero de octubre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Bur
gos. Fijaf su residencia en dicha 
capital.

Teniente don Julián Beamud

Vacas, del 22 Tercio, baja en fin 
i a septiembre de 1938, por edad, 
5(2,50 pesetas mensuales, a partir 
de primero de octubre siguiente, 
por la Delegación de Hacienda 
¿e Zaragoza. Fija su residencia 
en dicha capital.

Teniente don José Pr^dillos Ca- 
ravaca, del 22 Tercio, baja en fin 
de octubre de 1938, por edad, 325 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de noviembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Santander. Fija su residencia en 
Cabezón de la Sal, de dicha pro* 
vinciá.

Teniente don Rufino de la Rio- 
ja Mediavilla, del 22 Tercio, baja 
en fin de noviembre de 1938, por 
edad, 375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de diciembre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Burgos. Fija su re
sidencia en dicha capital.

Teniente don Acisclo Bellver 
Miguel, del 22 Tercio, baja en fin 
de noviembre de 1938, por edad 
375 pesetas mensuales, a partir 
de primero de diciembre siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza. Fija su residen
cia en dicha capital.

Teniente d o n  Pedro Jiménez 
Moreno, del 24 Tercio, baja en fin 
de abril de 1^38, por edad, 562,50 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de mayo siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife. Fija su resi
dencia en dicha capital.

Teniente don Luis Robledano 
Vaquerizo, del 24 Tercio, baja en 
fin de agosto dê  1938, por edad, 
375 pesetas mensuales, a partir de 
primero de septiembre siguiente, 
per la Delegación de Hacienda de 
Las Palmas. Fija su residencia 
en dicha capital.

Teniente d o n  Federico Pérez 
Zalaya, del 24 Tercio, baja en fin 
de diciembre de 1938, por edad, 
562,50 pesetas mensuales, a partir 
de primero de enero siguiente, por 
!a Delegación de Haci:nda de La 
Coruña. Fija su residencia en di
cha capital.

Teniente don Joaquín Chico 
Ruiz, de la Comandancia de Avi
la, baja en fin de agosto de Í938, 
por edad, 375 pesetas mensuales, 
a partir de primero de septiem
bre siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Avila. Fija su re
sidencia en dicha capital.
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Teniente don Gregorio Hernán
dez Guillén, de la Comandancia 
de Marruecos, baja en fin de sep
tiembre de 1938, por edad, 375 pe
setas mensuales, a partir de p ri
mero de octubre siguiente, por la 
Depositaría Especial de Hacienda 
de Melilla. Fija su residencia en 
dicha capital.

Teniente don Antonio Sánchez 
Morán, de la Comandancia de 
Marruecos, baja en fin de noviem
bre de 1938, por edad; 375 pe
setas mensuales, a partir de pri
mero de diciembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Huelva. Fija su residencia en Ca
lañas, de dicha provincia.

Alférez don Juan Vara Arias, 
del 22 Tercio, baja en fin de fe
brero de 1938, por edad, 431,25 
pesetas mensuales, a parrir de pri
mero de marzo siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de San
tander. Fija su residencia en d i
cha capital.

Alférez don Agustín Verdes 
Alvarez, del 22 Tercio, baja en 
fin de agosto de 1937, por edad, 
337,50 pesetas mensuales, a partir 
de primero de septiembre siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Vizcaya. Fija su residencia 
en Baracaldo, de dicha provincia.

Alférez don José Lorenzo De- 
za, del 22 Tercio, baja en fin de 
mayo de 1938, por edad, 350 pese
tas mensuales, a partir de prime
ro de junio sieuiente, por la De
legación de Hacienda de León. 
Fija su residencia en dicha ca- 
pitah

Carabineros
Teniente d o n Lorenzo Villar 

Requena, de la Tercera Coman
dancia, baja en fin de septiembre 
de 1938, por edad, 375 pesetas 
mensuales, a partir de primero de 
octubre siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Huesca. Fiia 
su residencia en Jaca, de dicha 
provincia.

Teniente don Fausto Iguacén 
Bozal, de la Tercera Comandan
cia, baja en fin de octubie de 1938, 
por edad, 375 oesetas mensuales, 
a partir de primero de noviem
bre siguiente, por la Delegación 
de Hacrenda de Huesca. Fija su 
residencia en Jaca, de dicha pro
vincia.

Ten.ente don A ntoTe Fernán
dez Alonso, de la Octava Coman- 
d \ a en fin de icviembrc

de 1938, por edad, 562 50 pesetas 
mensuales, a partir de piimero de 
diciembre siguiente, por la Dele
gación de Hacienda Málaga. 
Fija su residencia en dicha capital.

Teniente d o n  Francisco Fer
nández Pérez, de la 10 Comandan
cia, baja en fin de agosto de 1938, 
por edad, 375 pesetas mensuales, 
a partir de primero de septiembre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz. Fija su re
sidencia en dicha capital.

Teniente don Juan Miguel Ro
dríguez, de la 11 Comandancia 
baja en fin de septiembre de 1938, 
por edad, 350 pesetas mensuales, 
a partir de primero de octubre si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, r ija  su re
sidencia en el Puerto de Santa 
María, de dicha provincia.

Teniente d o n  Víctor Sanjuán 
Andreu, de la 11 Comandancia, 
baja en fin de noviembre de 1938 
por edad, 562,50 pesetas mensua
les, a partir de primero de di 
ciembre siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz. Fija 
su residencia en dicha capital.

Teniente don Alonso Belmonte 
Cintas, de la 12 Comandancia, ba 
ja en fin de diciembre de 1938, 
por edad, 375 pesetas mensuales, 
a partir de primero de enero si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Huelva. Fija su resi
dencia» en dicha capital.

Teniente d o n  ' -ir.*el García 
Fernández, de la 13 Comandancia, 
baja en fin de junio de 1938, por 
edad, 562,50 pesetas mensuales, a 
partir de primero de julio siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Cáceres. Fija su residencia 
en dicha capital.

Teniente don Germán Hernán
dez Chico, de la 16 Comandancia, 
baja en fin de octubre de 1938, 
por edad, 375 pesetas mensuales, 
a partir de primero de noviem
bre siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Salamanca. Fija 
su residencia en Lumbrales, de 
dicha provincia.

Teniente d o n  Gregorio Pérez 
Morán, de la 16 Comandancia, 
baja en fin de noviembre de 1938, 
per edad, 375 pesetas mensuales* 
a partir de primero de diciembre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Zamora. Fija su re
sidencia en Nuez de Aliste, de 
dicha provincia.

Teniente don Domingo Mielgo

Silverio, de la 19 Comandancia, 
baja en fin de diciembre de 1938, 
por edad, 375 pesetas mensuales, 
a partir de primero de enero si
guiente, por la Delegación de Ha< 
cienda de Navarra. Fija su resi< 
dencia en Pamplona.

Teniente d o n  Pedr:> Moracho 
Redrado, de la 20 Comandancia, 
baja en fin de octubre de 1938, 
por edad, 375 pesetas mensuales, 
a partir de primero de noviembre 
siguiente, por la Del 'gación de 
Hacienda de Navarra. Fija su re
sidencia en Tudcla, de dicha pro
vincia.

Tendente don luán Sánchez Be- 
trán, de la. 20 Comandancia, baja 
en fin de octubre de 1938. por 
edad, 375 pesetas mensuales, a 
partir de primero de noviembre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Huesca. Fija su re
sidencia en dicha capital.

Burgos. 6 de marzo de 1939.—• 
Til Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D . El Ge
neral Subsecretario d?l Ejército, 
Luis Va^^s anillo-;.

S u b s e c r e t a r í a  de Marina

Destinos 
O RDEN  de 9 de m arzo de 1959 

riombrando Com andante de. 
M arina de El Ferrol del Caudi
llo al Capitán de Fragata, re
tirado, don Fernando Lacaci, 
Se nombra Comandante de Ma

rina de El Ferrol del Caudillo, al 
Capitán de Fragata, retirado, don 
Fernando Lacaci y Vez, en rele
vo del Capitán de Navio don Ma
nuel Rodríguez Novás, que pasa 
a» otro destino.

Burgos, 9 de marzo de 1939.—<1 
III Año Triunfal.—El Contralmn 
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN  de 9 de marzo de 1939.
 destinando al Prim er Regimien

to de Infantería d e  Marina el 
Teniente provisional del mismo 
C uerpo don M anuel N uche . 
Alta del Hospital de Marina de 

Cádiz, pasa destinado al Primer 
Regimiento de Infantería de Ma< 
riña <el Teniente provisional de 
dicho Cuerpo don Manuel Nuche 
Pérez.

Burgos, 9 de marzo de 1939.-^. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marmag 
Rafael Estrada.
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
m in ist e r io  d e  in d u s t r ia  

COMERCIO
Subsecretaría

Rehabilitando la concesión de un  
vivero de mariscos s ituado  en  
el lugar llamado “Este iro  de  
L o u zá n ”, del distrito  de Villa- 
garcía.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a instancia de don G on
zalo Ozores Saavedra, concesio
nario que fué por R. O. c!e 26 de 
julio de 1927 de un vivero de ma
riscos situado en el lugar de la 
playa conocida por el nombre de 
“Esteiro de Louzán”, del distrito 
marítimo de Villagarcía, a fin de 
determinar si procede la nulidad 
de la Orden ministerial de 10 de 
diciembre de 1931, que declaró 
caducada la mencionada conce-. 
sión. Vistos los informes que 
obran en el expediente, así como 
e! informe favorable de la A se
soría Jurídica de este Ministerio

Eara la declaración de nulidad de 
i expresada Orden ministerial y 

rehabilitación del recurrente co
mo concesionario del vivero de 
referencia, y la propuesta del Je
fe del Servicio Nacional ae Pesca.

Considerando au'e la O. M. de 
10 de diciembre de 1931, tantas 
veces mencionada, condene indu
dablemente defectos que la inva
lidan, ya que basada en el incum
plimiento, por parte del concesio
nario, de una de las cláusulas de' 
h  R. O. de concesión, en virtud 
de la cual se obliga a construir 
atterminadas obras, é as se eje
cutaron sensiblemente de acuerdo 
a lo estioulado, como se recono
ció mediante acta levantada en 20 
de agosto de 1930.

Considerando, por otra parte, 
que aunque dichas obras no se 
hubieran ejecutado, cosa que no 
se ha acreditado, tampoco daría 
lugar a la caducidad de la conce
sión, ya aue al dictarse la O. M 
cuya nulidad se estudia, estaba 
en vigor el Reglamento de 11 de 
1^1° d e . .1930, nara la tram ita
ción de expedientes de conce
sión de depósitos de peces, mo
luscos y  crustáceos vivos, en vir
tud del cual, y según lo que se

dispone en el apartado I de su ar- 
culo 13, la falta señalada por par
te del concesionario hubiera da
do lugar a una corrección.

Teniendo en cuenta que para no 
interrumpir el buen servicio de 
la navegación, e* concesionario ac
cede mientras dure la concesión a 
que las embarcaciones tengan li
bre acceso a determinadas zonas 
de ella, y asimismo a la playa de 
Rial, para ser varadas.

Teniendo en cuenta, además 
que las obras ya ejecutadas en el 
establecimiento concedido fue
ren demolidas sin intervención 
del concesionario,

Vengo en disponer:
Primero.—Se declara nula la 

O. M. de 10 de diciembre de 1931, 
que declaró caducada la conce
sión que para establecer un vive
ro para fomentar la cría y des
arrollo de los mariscos, especial- 
menté almejas, en el lugar de 
“Esteiro de Louzán”, le fué otor
gada a don Gonzalo Ozores Saa- 
vedr¿ por la R. O. de 26 de julio 
de 1927, quedando en todo su v i
gor esta Real Orden.

Segundo.—Las condiciones de 
la concesión serán las mismas que 
figuran en la citada Real Orden 
de 26 de julio de 1937, a excep
ción de la octava, y quedarán re
dactadas como sigue:
- 1.2—Las obras se ejecutarán 
amoldándose por completo a las 
que indica en la Memoria y pla
nos firmados por el Ingeniero de 
Caminos don Alfredo Moreno.

2.2—Comenzarán dichas obras 
a los tres meses de otorgarse la 
concesión y terminarán en plazo 
de dos años, contados a partir 
de la misma fecha.

3.2—La inspección, reconoci
miento y recepción de las obras 
quedan al cuidado de la A utori
dad de Marina, de acuerdo con 
el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia de Pontevedra 
V las obras deberán ajustarse a la 
Ley General de Obras Públicas 
y al Reglamento para su aplica- 
cación, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que la ins
pección origine.

4.2—El concesionario se obliga 
.1 Cumplimiento de la Ley y Re

glamentos vigentes del Trabajo.
5.2—La concesión se hace a tí

tulo precario a perpetuidad v s ir

perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y  
quedando el concesionario some-i 
tido a lo dispuesto en el artículo 
47 de la Ley de Puertos de 19 
de enero de 1928, y  el 91 del Re. 
glamento para su ejecución, bien 
entendido, que en caso de expro-» 
piación por utilidad pública no 
tendrá derecho a indemnización 
por daños y perjuicios.

6.2—El concesionario no podrá 
traspasar la concesión ? ningún 
súbdito extranjero, sino única-, 
mente a nacionales y  precediendo 
indispensablemente l a  autoriza-» 
ción de este Ministerio.

7.2—Las obras quedarán^sujetas 
en todo tiempo al Reglamento de 
Costas y Fronteras y demás dish 
posiciones vigentes o que se dic-» 
ten en lo sucesivo sobre edifica-» 
ciones^en las zonas polémicas de 
las plazas de Guerra, fortalezas y  
puntos fuertes, y el propietario 
quedará obligado a demolerlas o 
modificarlas al ser requerido por 
la A utoridad Militar competente 
sin derecho o indemnización ni 
reintegro alguno.

8.2—El establecimiento dejará Ii* 
bre una comunicación con el mar 
que permita el libre acceso de las 
embarcaciones, a fin de que pue* 
dan hacer uso de dos fajas de te
rreno situadas en la playa del 
Ríal, para que, mientras dure la 
concesión puedan ser varadas; las 
dimensiones mínimas de las fajas 
dichas serán las siguientes: al Sur 
de la citada playa trescientos me
tros de longitud por cincuenta de 
anchura, y al N orte de la misma, 
cerca de la boca de entrada ochen
ta metros de longitud por cuaren
ta de ancho; dicha comunicación 
será balizada en forma tal que se
ñale los límites de j a  concesión.

9.2—El concesionario quedará 
obligado a la observancia de cuan
to disponen los Reglamentos vi
gentes y las disposiciones que en 
lo sucesivo dicte este Ministerio 
sobre esta clase de concesiones.

10.—La concesión se \i previa
mente reintegrada con u ia póliza 
de ciento veinte pesetas

11.—El concesionario deberá fa
cilitar copia de las hoias de p la
nos a la Comandancia de Inge
nieros de la comorensión para 
constancia en la misma, y deberá 
d a r  aviso a L» A n io rirG rí
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de la Plaza de la fecha en qu< 
sean terminadas las expresada! 
obras.

12.—El incumplimiento por par 
te del concesionario de cualquier; 
de las condiciones anteriores, co 
mo asimismo de las infracciones 
del Reglamento para  la Pesca de 
los crustáceos y  fomento de su 
cría y  multiplicación en el L ito
ral español dé 28 de enero de 
1885, darán lugar a las sanciones 
previstas en el Reglamento de 11 
de junio de 1930, dictado para la 
tramitación de esta clase de ex
pedientes.

L o  que comunico a V . I. para 
su conocimiento y  demás efectos.

D io s  guarde a V . I. muchos 
años.

Bilbao, 24 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.— El Subsecre
tario, R icardo F. Cuevas.

limo. Sr. Jefe  del Servicio N a c io 
nal de Pesca Marítima.

Servicio Nacional de Industria 

RESOLUCIONES

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia» suscrita 
por doña Eusebia Jiménez Gac- 
ballo, por la que solicita autori
zación para ampliar su industria 
de fabricación de ladrillos y  te
jas, con la de juguetes de arcilla, 
jaboncillos para sastre a base tam 
bién de arcilla, tarros para enva
sar artículos de perfumería y pie
dras refractarias para enchufes y 
hornillos eléctricos.

Considerando, que en la tra
mitación del mencionado expe
diente se han cumplido los pre
ceptos exigidos en el-Decreto de 
este Ministerio, de fecha 20 de 
agosto último, referente a insta
lación de nuevas industrias y am 
pliación o transformación de las 
existentes; que la industria de re
ferencia está incluida en el grupo 
c) de la clasificación establecida 
en el artículo segundo del citado 
Decreto, correspondiendo, p o r  
tanto, a este Departamento, el 

otorgar la autorización reglamen
taria,

Peta Jefatura  del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
ccn ia propuesta de la Sección!

correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

A utorizar  a doña Eusebia J i 
ménez Garballo, para ampliar su 
industria de fabricación de ladri
llos y tejas, s ituada en Tudela 
(N av arra ) ,  con la de juguetería 
de arcilla, jaboncillos para sastre, 
a base, también, de arcilla, tarros 
para envasar artículos de perfu
mería y  piedras refractarias para 
enchufes y  hornillos eléctricos, 
con arreglo a las siguientes con
diciones:

C ondiciones generales
1.- La  presente autorización 

solo será válida para la peticio
naria de referencia.

2.5 La instalación, elementos 
de fabricación y  capacidad de 
producción se a justarán en to 
das sus partes al proyecto pre
sentado.

3.5 La  puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la pu 
blicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución, pasado el cual 
>in realizarla, se considerará ca
ducada la autorización.

4.5 U n a  vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria 
de N avarra ,  para que ésta p re 
n d a  a la extensión de la corres
pondiente acta de comprobación 
f autorización de funcionamiento.

5.5  ̂ N o  podrá reaJizarse m odi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la m is
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

D íqs  guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 2 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal. — El Je fe  del 
Servicio N acional de Industria,
J. M. Areilza.

Sr. Ingeniero Jefe  de la D e lega
ción de Industria de N avarra .

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu- 
ad a  por don T om ás D om ecq R i
bero, de Jerez de la Frontera, por 
a que solicita autorización para 
nstalar una industria de fabri

cación de fundas de paja y enea 
para botellas.

Considerando, que en la trami, 
tación del mencionado expedien- 
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este 
Ministerio, fecha 20 de agosto úl* 
timo, referente a instalación de 
nueva«s industrias y ampliación o 
transformación de las existentes* 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, co. 
rrespondiendo, por  tanto, a este 
Departamento, el otorga* la auto
rización reglamentaria.

Considerando, que la instalación 
de esta industria está plenamen
te justificada en razón de la acen- 
tua»da escasez de fundas de paja 
para envasar botellas, de que se 
lamentan los exportadores de vino 
de Jerez.

Esta Je fa tura  del Servicio Na- 
cional de Industria, de acuerdo 
con lo propuesto de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

A utorizar  a don T om ás Domecq 
Rivero la instalación de una in
dustria de fabricación de fundas 
le p a ja  y  enea, para botellas, en 
erez de ía* Frontera, bajo las con* 
liciones siguientes:

Condiciones generales
1.5 La presente autorización 

solo será válida para el peticio
nario de referencia.

2.5 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se a justará en todas sul 
partes al proyecto presentado.

3.5 La  puesta en marcha deis 
nstalación habrá  de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con< 
:ado a partir de la fecha en que 
se publique la resolución en el 
B O L E T I N  OFICIAL D E L  ES< 
rADO, pasado el cual sin realiw 
zarlo se considerará anulacfa 1* 
autorización.

4.5 U n a  vez terminada» la in* 
lalación, el interesado lo notifr 
:ará a la Delegación de Industria 
le Cádiz, para que ésta proceda 
1 la extensión de la correspon
diente acta de comprobación y 
utorización de funcionamiento.

5.5 N o  podrá efectuarse nin- 
;una modificación esencial en la 
nstalación, ampliación ni t r a s l a d o
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de la misma, sin la previa, a u to 
rización de esta Jefatura.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 3 de marzo de 1939 — 
111 A ñ o  Triunfa l. — El Jefe del 
Servicio N acional  de Industr ia ,  
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la. Delega- 
. ción de Industr ia  de Cádiz.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
por don Luis M aría  A lda so ro  G u- 
turbay, en calidad de G eren te  de 
la S. L. “D o sa ld a”, por la que so
licita autorización para  instalar 
una pequeña fábrica de productos 
químicos, tales como desoxidantes 
empleados en la soldadura  del a lu 
minio y otros utilizados en el p u 
lido y abrillantado de las carroce
rías de automóviles, sita en San
tander.

Considerando: Q u e  en la t ra 
mitación del m encionado expedien
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este M i
nisterio de fecha 20 de agosto ú l
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria  de referencia es
tá incluida en el g rupo  c) de la 
clasificación establecida en el a r 
tículo segundo  del citado D ec re 
te, co rrespondiendo , p o r  tanto ,  a 
este D epar tam en to  el o to rgar  la 
autorización reglamentaria,

Esta Jefatura  del Servicio N ac io 
nal de Industria ,-de acuerdo con la 
propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha  re 
suelto :

Autorizar a don Luis M aría  A l 
dasoro G u tu rb a y ,  en calidad de 
Gerente de la S. L. “D o sa ld a” , pa
ra instalar una pequeña fábrica de 
productos químicos, tales como 
desoxidantes empleados en la sol
dadura del aluminio y otros uti l i
zados en el pulido y abrillantado 
de las carrocerías de automóviles, 
sita en Santander,  con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Condiciones generales
, 1 - —La presente autorización 

solo será válida para el peticiona
rio de referencia.

2.-—La instalación, elementos de

fabricación y capacidad de p ro 
ducción, se a justarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3 .-—La puesta en m archa de la 
instalación habrá  de realizarse en 
el plazo máximo de tres meses, 
con tados a part ir  de la fecha de 
la publicación de la resolución en 
el B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  ES
T A D O ,  pasado el cual sin reali
zarlo se considerará anulada la 
autorización.

4 .-—U n a  vez terminada la ins
talación,' el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria  
de la provincia de Santander, para 
que esta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta de com
probación y autorización de fu n 
cionamiento.

5 .-—N o podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 4 de marzo de 1939.— 
III A ño  Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria , 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria  de Santander.

Visto el expediente promovido 
en vir tud  de la instancia p resen
tada por don Tom ás M uñoz H o r 
no, vecino de Zaragoza, en soli
citud de autorizacióri para ampliar 
su industria  de fabricación de gé
neros de punto  (medias, calceti
nes y camisetas), establecida en la 
referida capital.

Resultando: Q u e  en la tram i
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio de fecha 20 de agosto ú l
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria  de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el a r 
tículo 2.9 del citado Decreto, co
rrespondiendo, por lo tanto, a es
te D epartam ento  el o torgar la a u 
torización reglamentaria.

Conside rando : Q u e  la amplia
ción de referencia ha de realizarse

con m aquinaria  existente en la Es* 
paña Nacional y procedente  de 
otras fábricas similares, por lo cual 
no representa aum ento  en la ca*« 
pacidad total de producción dé es* 
ta industria .

Visto el informe del Com ité Sin* 
dical del Algodón,

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Industria , de acuerdo 
con la propuesta  de la Sección co« 
rrespondiente de la misma, ha re-» 
suelto:

A u to r iza r  a don Tom ás M uñoz  
H o rn o  para am pliar su industr ia  
de fabricación de géneros de pun^ 
to, instalada en Zaragoza, m e
diante la instalación y puesta en 
marcha de la m aquinaria  adqu i
rida en la España Nacional, y  
con arreglo a las condiciones sL 
guientes:

Condiciones generales
1.- La presente autorización 

sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia.

2.4 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán  en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.4 La puesta en marcha de la 
instalación habrá  de realizarse en 
el plazo máximo de un  mes, con^ 
tado a part ir  de la fecha de la p u 
blicación en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la p re 
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará a n u 
lada la autorización.

4.4 U n a  vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industr ia  
de la provincia de Zaragoza, para 
que ésta prQceda a la extensión
de la correspondiente ?.cta de 

comprobación y autorización de 
funcionamiento.

5.4 N o  podrá realizarse m odi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 7 de marzo de 1939- — 
III A ño  Triunfal.  — El Jefe del 
Servicio Nacional de indus tr ia ,  
J. M“. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria  de Zaragoza.
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Vis to  el expediente p ro mov ido  
en v i r tud  de las tres instancias 
fo rmuladas  por  don  Ernesto Rei- 
ner,  por  las  que solicita au to r i za 
ción para ampl iar  su fábrica “I n 
dust r i as  de Ce lu lo ide”, de Deva ;

Resul tando,  que en la t r ami ta 
ción del expediente se han  cum
p l ido  los preceptos  exigidos en 
el Decre to  de fecha 20 de agosto 
úl t imo,  referente a instalación de 
nuevas  indus tr i as  y ampl iación o 
t r ans fo rmac ión  de las existentes;  
qu e  la indus tr i a de referencia es
t á  incluida en el g ru po  d)  de la 
clasificación establecida en el a r 
t iculo segundo  del c i t a i o  D e c r e 
tó,  co rrespondiendo ,  por  lo tanto,  
a este D ep ar t am ent o  el otorgni  la 
au tor i zación  reglamentar ia;

C o n s i d e r a n d o , . que las m á q u i 
nas  automát icas  para fabricar ce
pil los de dientes,  que  posee el so 
licitante en su fábrica “Indust r i as  
de Ce lu lo ide”, de Deva,  están cu.i 
t o d o  el t iempo pa radas  según afir
m a  el p ropio  interesado,  en su im 
pugnac ión  del 20 de octubre  a 
la solici tud de autor ización de 
d o n  José N av ar te  Irao^a, de I;úr., 
p a r a  instalar una  fábrica de ce
pil los de dientes en Pasajes,  por  
fal ta de pr imeras  materias;

Cons ide rand o ,  que por  la razón 
expues ta  anter iormente,  la •• usti- 
tución de la máqu i na  automát ica 
pa ra  fabri car  cepillos de dientes,  
averiada,  por  otra del mismo m o 
delo que interesa el solicitante,  
más que una  necesidad,  cons thu-  
ye una previ sión para  su fabric i- 
ción, con la con t rapar t ida  de un 
valor  de divisas de R. M.  2.710;

Co ns ide rando ,  que el equipo  
de dos  p rensas  v una ' omba,  que 
como ampliación de indus tr ia  so 
licita el interesado,  afecta a la f a 
bricación de cepillos de dientes,  
indus tr ia  pa rada  en la m a yo r  p a r 
te de la jo r na da  de t r abajo;  que 
po dr ía  ser útil en e l 'm om en to  ac- 

.tual, ya que permit i r ía el empleo 
de chicos en lugar  de c b reros  de 
más de 18 años,, pero pud ie ra  o c u 
rr i r  que,  cuando se dispusiera de 
las máquinas,  el p roolema  a p a 
reciese invert ido,  y que, por  una 
desmovil ización del Ejérci to so 
b r a n  brazos  de más ue 18 años,  
exist iendo,  por  -¿arte del Patronp,  
una obligación moral  de o cu p ar 
los; y que les ci tados aparatos  
consumir ían en divisas K. jM. 2.480

Cons ide rando ,  que los aparatos  
que menciona en su segunda s o 
licitud, y que son:  un evap or ado r  
de acetona,  un mecan ismo para 
colocar cristales en las gafas y 
cuchillas para cort ar  éstos, p r o 
porcionarán un perfeccionamiento 
en la indus tr i a  de la fabricación 
de gafas que posee el solici tante 
y su costo en R. M. será de 1.160;

Cons ide rando ,  que )a f ab r i ca 
ción de muñecas de celuloide 
“B a b y ” no parece o p or tu n a  en 
estos momentos ,  t an to  por  no re
solver  con esta ampl iación de su 
industria,  n ingún  p rob lema  vital 
en la Economía Nacional ,  como 
por absorber,  divisas por  valor de 
R. M. 9.952 y consumir  una p ri 
mera materia como es el celuloide 
que escasea y precisa i m p o r t a 
ción extranjera,

Esta Jefatura del Servicio N a  
cional de Industr ia,  na resuel to:

A u to r i za r  a don  Ernesto Rei- 
ner  la ampliación de indus tr ia  que 
solicita para su sección de fabr i 
cación de gafas que t iene estable
cida en sü “ Indust r i as  de Ce lu 
lo i de”, de Deva,  y que abarca un 
ev apo rad or  de acetona,  un d i sp o 
sit ivo para colocar cristales en las 
gafas y dos  cuchillas para cortar  
les, con arreglo a las condiciones 
que luego se señalan,  y denegar  
el resto de las autor izaciones para 
la sust i tución de una máquina  
au tomát ica para fabricar  cepillos 
de dientes,  equipo  de dos  p re n 
sas y b o m b a  v fabricación de 
muñecas “B a b v ”.

En lo que afecta a la resolución 
denegator ia,  lo es con carácter 
eventual,  pu d i en d o  el pet ic iona
rio, fo rmula r  idént ica pet ición 
una vez que,  pasadas  las ac tua
les excepcionales circunstancias,  
pueda  procederse al zeajuste in 
dustrial  de la Nación ,  r tgular i zán- 
dose el abastecimiento de p r i me 
ras materias,  y se conozcan exac
tamente la capacidad de p r o d u c 
ción de las fábricas de aquellos 
p roduc tos  entonces existentes.

Con t r a  la resolución den ega to 
ria cabe al interesado,  el recurso 
de alzada ante el Excmo Sr. M i 
nis t ro  de Indust r ia  y. Comercio,  
el cual deberá interponerse  den tro  
del plazo de un mes siguiente a la 
publ icación de la resolución en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  dán dose  aí interesado vis- 
fj  en el expediente.

C o n d i c i o n e s  q u e  han d e  cum plirse  
en ¡a a u t o r i z a c i ó n  c o n c e d i d a
1.-—L a  presente autorización 

sólo se cons iderará vál ida para el 
pet ic ionario de referencia.

2 . -—La instalación,  elementos 
de fabricación y capac idad de p ro 
ducción,  se ajustará,  en todas  sus 
partes,  al proyecto presentado.

3. -—La puesta  en marcha de la 
instalación habrá  de realizarse en 
e! plazo máximo de u i  mes, con
tado  a par t ir  de la feriia de re
cepción en fábrica de la  ̂ maqui 
naria,  pasado  el cual sin real izar
la* se considerará anu lada la au 
torización.

4. -—El interesado comunicará  a 
la Delegación de Inducir ía  de la 
provincia de Guip úz co a  L recep
ción en fábrica de .a maquinar i a 
importada,  para que por  la mis
ma se compruebe  que responde al 
permiso de importación.

5. -—U n a  vez t e rminada  la ins
talación, lo notificará a la Delega
ción de Indust ri a,  para  que  ésta 
p roceda a la c. : tens;ón ne la co
r respondiente  acta de c o m p ro b a
ción y autor ización de funciona
miento.

6 . -—N o  po drá  efectuarse n in 
guna modificación tsen^.al  en la 
instalación,  ampl iación r¡  t rasla
do de. la misma, sin la previa au 
tor ización de esta Jefatura.

7.4—Esta au tor ización r.o su po 
ne  la de importación  de ma qu i 
naria,  la que deberá solicitarse en 
la forma acos tumbrada  acompa
ñándose un ejemplar  del B O L E 
T I N  O F I C I A L  en que se publ i
que la resolución favorable o co
pia de ésta ex tendida por  la D e 
legación de Industr ia,  a fin de que 
del anál isis de tal solici tud se 
concrete la importación  que h u 
biera de autorizarse.

Dios  guarde  a V. S. muchos 
años.

Bi lbao 20 de febrero de 1939 — 
III A ñ o  Triunfal .  — El Jefe del 
Servicio Nac iona l  . de Industria,
J. M.  Arei lza.
Sr. Ingeniero Tefe J e  la Delega

ción de Indus tr i a  de Guipúzcoa.


